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miíSCClON-AOSÍISÍlSTRACIONj
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VENTA BB EJEMPLARES^ ]
Ministerio do la  Gk>baniaci6ii« planta baja» |

Número sueltOi 0^0 i

A D R I D
S U M A R I O

Parte oíiciaL

Pi esidencia del Directorio Militar
decreto convocando oposiciones, 

para proveer 50 plazas de Aspiran
tes a la Judicatura y aZ Ministerio 
fiscal—Páginas 874 y 875.

Oí?’o relativo a plazos para la aplica-- 
ción de la ley de 29 de Abril de i 920 
en la pa'^te referente al impuesto de 
transportes por ferrocarriles m i- 
fieros; derecho de la Hacienda a la 
revisión y  comprobación de las re
laciones de productos concernientes 
a las explotaciones mineras, asi co
mo de las declaraciones referentes 
al impuesto de transportes por fe- 
Trocarrils m ineas; caducidad de la 
comprobación por la Hacienda; san
ción para las infracciones que sin 
causa justificada se cometan por los 
funcionarios técnicos de la Inspec
ción de la tributación minera; de
finición de los casos de ocultación 
y  defraudación, y declarando que 
los Ingenieros de Minas de dicha 
Inspección no tienen derecho a par-, 
ticipaeión-en las multas que se im
pongan en relación con el impuesto 
de transportes antes mencionado.— 
Páginas 875 y 876.

Otro disponiendo sea conducido a esta 
Corte el cadáver del General de bri
gada D. Julián Serrano Orive, don
de recibirá sepultura, y disponien
do que en el acto de su entierro se 
le tributen los honores correspon-- 
dientes a su empleo.—Página 876.

Otro aprobando el gasto de 95.710 y  
86785 pesetas, importe 1.120 y  
1.021 toneladas de carbón Cardiff, 
%dqiiiridas por gestión directa en Ah 
jeditas paru los acorazados "'Jai
me r  y  "Alfonso XITV\—^Pági- 
•la 876.

Otro ídem el gasto de 43.367,2-5 pese
tas, importe de 545.506 kilogramos 
de carbón Cardiff, adquiridos por 
gestión directa en Santander pava 
el crucero 'Reina Victoria Euge- 
niaií.— Páginas 876 y  877.

Otro declarando en suspenso la obser

vancia de las disposiciones conte
nidas en la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, para la adquisición en Ingla
terra de 3.000 toneladas de carbón 
Cardiff, con destino al Arsenal de 
El Ferrol,—Página 877.

Otro ídem id, id, para la adquisición 
de 4.000 toneladas de briquetas, de 
la Sociedad anónima Industrial As
turiana, con destino a los depósitos 
de la Manna.—Página 877.

Otro declarando de aplicación al bata^ 
llón expedicionario de Infantería de 
Marina, que se encuentra en San 
Fernando en expeclativa de embar
que para Marruecos, lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril del 
año actual.— Página 877. -

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Reneficencig, con 
distintivo blanco, a Sor Rafaela 
Echarte Zubieta, Superiora de la 
Casa-Hospicio y de la Inclusa de la 
ciudad de Pontevedra.—Página 877.

DEPARTAMENTOS MINÍSTERIAI^S 
Gracia y Justicia.

Real ordéh declarando jubilado á don 
Manuel Méndez Menéndez^ Oficial 
segundo, cesante, de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo—Página 877. 

Otra ídem id, & D. Pedro^Bominguez 
Moñiino, Alguacil de Id Aiidiencia 
provincial de Huelva.—Página 877. 

Otra ídem id, a B, Ramón Jaime y Ti
rado, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Val
depeñas.— Página 877.

Otra Ídem id, a B, Francisco Ayuso 
Guerrero, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Villanueva de la Serena, — P á g ir i 
ñas 877 y  878.

Guerra.
Real orden 'coúccdiendó una Comisión 

del servicio para Inglaterra a dan 
y  ícente Roa Miranda, Capitán de 
Ingenieros del Servicio de Aviación. 
Página 878. ’

Marina.
Real orden disponiendo se abra ün 

concurso para cubrir 25 plazas de 
Aprendices de Aei^onáiitica, vacan

tes en la Escuela de Aeronáutica 
‘Naval.—Páginas 878 a 880.

Otra concediendo la cruz de segunda 
clase de la Orden del Mérito Naval,  ̂
blanca, pasador lema I, N, M„ pen-p. | 
sionada, al Comisario de primerá i 
dase D. Manuel Calderón y García. ! 
Página 880.

Otra cáncediendo la gratifioacíón anual i 
de 500 pesetas, en concepto de se- í 
gundo quinquenio, al Contador de, ! 
navio B. Ernesto yicente y Franz. ; 
Página 880.

Otra ídem la criiz de segunda clase de, 
la Orden del Mérito Naval, blanca, \ 
pasador lerna /. N. M., pensionada^ \ 
al Comisario de la Armada B, Lo- : 
venzo Prat y Belcourt.—Página 880,/

Hacienda.
Real orden disponiendo quede delega-^ , 

da en el Bircctor general de Rentas^ 
públicas la facultad relativa a las . 
declaraciones de compet&ncia^ del ¡ 
Jurado de ütdidades.—Página 880.

M ra  decía; ando amortizadas en el 
Cuerpo, general de la Administra-. 1 
ción de la Hacienda pública las va-. - 
cantes que se metncionan,— Pági^. > 
na 880. r

GoberBaeios-.
Real orden declarando que los Alpina , 

tamientos cuyas Secretaría.'i se ha- , 
lien vacantes p se;widas interina’̂. ¡ 
mente, podrán acordar el oportuno '■ 
concurso para la provisión de tai , 
mismas con carácter definitivo; y  
autorizando lo!S permutas cntre  ̂ Se-  ̂
creiarios que sirvan en propiedcíd • 
Secretarias de pueblos de la misma ' 
categoría y  clase—Páginas 880; 
y 881. ■

Otra nombrando Agente del  ̂Cuerpo^ de ¡ 
yigilancia en la provincia de Cádiz 
a b . Manuel Lancho Solana, que era 
Agente del expresado Cuerpo en la 
Zo^'x del Protectorado de España en 
Mamiecos,—Página 881. .

Instrucción pública y Bellas Artes^
Real orden declarando, a su instancia, 

en situación de supernumerario a< 
B. Sergio Indurain Echandi, Buje-\ 
nievo de entrada del Cuerpo de 
genieros Geógrafos,—Página 881.

Otra declarando en situación de 
dente, en el Cuerpo de Topógrafo^
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Ay^ndanfes de Ingenieros Geógrafos, 
a D, Gabnel Alvarez Esteban^ Ayu
dante tercero,—Página 881. ,

Fomento^

¡eál orden resolviendo consulta del 
Ingeniero Je-fe, de Qhms imblims de 
Eas Pahuas (Ca7iarias) respecto a 
Cierno dekm:: amedátm^e los gímt&s- 
de locomoción del personol faculta
tivo por mspección y vigilancia de 
las obras de caminos vecinales que 
Se constmyen por los Ayuntamien
tos interesados y las de Puertos 
que se ejecutan por contrata, cuan
do no haya obras y  sei^vidos de 
igual clase i  que se c&nstrüym por 

M m nistrae ión^P ág im s y  8^ ;

T m ba|0, ^
Rmi ordem nosrdirand^ Porteros- 

tos de este Ministerio a los subal- 
termos que se. mernciornim,— Pági
na 882. ^

a;¡ <^uperior de
ludustrieH de este Mimisteriov para
fismar j}or (ich\.ariijtt 
iarrio los certifhadoS'-tiPtMos de pm - 
piedad inehistHfá; y ontoriztmdo 
iguahnente, para los casos de en
fermedad y ausencia' de aquél, al 
Oficial mayor del Ministerio, y en 
los de éste, al Jefe del Pe gis tro de 
lo. Propiedad- Iñdustriai: y Comer- 
cialí—Página i^B2.

'0trá disponiendo semi amortizadas las 
vacmxtes existentes en esté' Uepto"- 
tamento, qvje so mecncionan.—-Pági^ 
m s tS2 y mB.

Administración centraL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Consejo de la  ÉaoNOMiA Nacional.— 

Peticiones de auxilios pava las in
dustrias qim se tnondonan.—Pági
na 883. ! >

DEPARTAAíENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecretaría. — Sección d e  

Contabilidad. — Anunciando haber 
ingresado en el Mmiicomío de San
tiago de Chile el súbdito español 
Fracisco Cortina Mar tínez— Pági- 
7ia 883.

Gracia y Justiciaí—Subsecretaría.— 
Anu7iciando ¡vallarse vacante la Se
cretarla judicinl de los de primera 
instancia de Dar oca, San Sebastimi 
de la Gomera p Tremp, — Página 
884.

H a c i e n d a .  —  Direcclén g e n e r a l  de la 
Beuiüa y/ 'Clases. paíSiyas.'—-8 :ê m̂  ̂
máohtO}jde pagos y  entrega cke valo- 
msr,—Página-. MBé,:

Relación de las [mtivr.as ée presesvta- 
cd; cobro dé ci^ééiitas' de Ultra- 

rncá\ en el tmmo preferente., qne 
han de satisfacerse p&r iw Eesororía 
:de: eete. C enlm ^P aghm  SM,

Bispaniendo que el Mu 2G del mes ac
tual s-e verif ique la quema de docu
mentos amortizados que coriséspon
de efeciuar en el cmrPmte rnesr— 
Pág:Ín¡a:W :̂. ■

Dlmcüién general'de^Tesor y Gon-
ítabHiidad/— p u é M o s  y

Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios monjores del 
so7dfi0 de la Lotería Nado-nal ve7%-. 
ficado en el día de ayer. — Pdgi7ia 
885,

G o b e r n a c ió n — Dirección general ÚA 
di0 AdministracUn. — Convocando d 
los opositores a tres plazas de Mé-A 
dicos, vacantes en el Cuerpo de lá 
Bénefice7ida general, para el día 2? 
del mes actual a las seis de la tar-, 
de, en el Hospital de la Pidncesa, 
para proceder al sorteo y dar prm-A 
cipio a los ejei'cicios.—Pági7%a 885.'

Cuestiona7Ho de preguntas para el pî i* 
mer ejercicio de oposiciones a la 
plaza de Médico encargado del ser-, 
vicio de Laboratorio y autopsias del 
Hospital de la Princesa. — Página 

835í.
: F o m e n t o .—Dirección general de Obras, 

p úbl i-c as.— F e rrO'Oar r ii es. — G-omee 
éión y eonslrueelón.—Abriendo uii 
conc7irso de proyectos para el fe^  
rrocaimü secundaido con garantía de 
interés por el Estado,, de Yitoria a 
Izarra.—Pág-'tna 887.

Sección de Aguas.'—Trabajos bidráu-? 
licos.—Decki7^ando desleído el con-í 
curso para la con.sti^ucción del ca-\ 
'mino de servioh del pantano de Tai* 
villa, y autorizando a la División. 
Llidrdwlica dcl Segura pm*a ejecu-i. 
lar las obras por el sistema ele. 
mirástación.— Página 888.

Anexo 1.®— Bolsa.— Subastas»— Ad-̂
MINISTRACIÓN PROVJNCJAL. AníON-5
CIOS DE PREVÍO. P.AGO,

A n e x o  2 .° —  E d i c t o s .  —̂ C d a d r o b  e s - í
TABÍSTICOSl

P A R T E '  © r i C l A L

S: M. e! Rey Don Alfonso M il 
%  D: g d ’r S. M.,Ía- REim pona 
riar Eugenia S;. A> R .̂iel Príu¿ti^e; de 
Asturias e Irrfimlea^ y derafe 
éé la Augusta Real Famllía; continalan 
^in novedad en su irapoTtanto sajltid.

i m m m  í e .  i s i e i s i f t '

KXPOSIGION-

SEÑOB: hds. ejdgenciRs del s^er- 
^Icio y el: cuinplirnierrto de: precep
tos legales mucho tiempo' olvida- 
dos».: bac:en ríe ce taria  una nueva 
íC^onvoeatoria. para forínar, medíanlo 
opuSiición,, un Cuerpo de- Aspirantes 
a  la Judicatura.

Dicha convccaftoTia debo limitarse 
m nincuenia- plazasV Que ov/.n las Qu® 
fití eatinian, precisas para cubrir las 
'feiaanteS: -que; en los Juz;gados de en- 
te d a  m. prudueen p:or térm ino mo- 
itio en el transcurso dé un amo; 
giéndo convenién^e hacer en el mo
mento actual la  convocatoria, por-

Qpe^ descontado el tiempov quei se 
invierte en la pTCparaoión de las 
oposlciónes. y en la práctica dé los 
ejercicios, debe quédar un período 
mínimo de un año para que los 

j^pirantéS: efectuéa en 
lo©: Juzgados y  Audiencias las' prác^ 
ticas que han de completar la pre- 
paraeiun tedriea que anté^ el  ̂TMhu- 
nal examinador hayan denTostrado.

No se cree prudenj^e cambiar en 
el momento actual el sistema dé. la 
op,osici,ón y el program a con arre
glo al cual se realizan le© ejerci- 
eios; Las déRcienoias notadas^ en el 
R'églamento vigente serání obviadas 
per el Tribunal advertido dé ellas, 
y- desde luegov se. empiezan a  pre
parar; las reíGTmas ée  Pregrníma y 
RegIame;LiLo p ara  piiMíGarlo, una 
vez/ sometido a Y. Mi con tiempo 
suficiente,, para esperar que, cono- 
cido y estuáiadov rinda lâ  mayor eíl-- 
c a c i a .

Por virtud de las facultades con
cedidas a este Directorio Militar en 
vuéstro: Decreto dê  Iñ de Bepliem^ 
bre do 1923, se propone la- modiñ- 
cación del artículo 85 de la ley Or- 
gánica del Poder judlcia]; redu
ciendo el mimero de Vocales que 
componen el Tribunal calificador, 
para darle mayor facilidad' eu: sn 
rQuxúón y mejores, condiciones para

&u actuación, a semejanza con. lo| 
que ha oommidío en Guérpo.s análo-: 
gos y para aim onizaríé equitativa-/ 
menté en -cuanto a  la: percep;clóa' 
de las rémuneradones, otorgadag á 
los miemb.ros deT Tribunal de, opo-t 
séoión,. eon Im  preceptos dei De-i 
cre1/0 de 18' de Jun io  próximo pa^ 
sñdó' '

Por las razones expueatas^. el J e 
fe dél Gobieim o, Presidm te ínterí-i^ 
no?del. DlréctorlQ' Militar^, de amier-^ 
•áo con éstéj tiene el honor de so
m eter a  la aprobación '‘de V, MI el 
adjunto: proyecto de Décréto.

Madrid, 22 da Noviembre de i’924i

■ SEiTOR:;
A L .-k  P. de V,;M:.

A&íTGNfO v Masas: •

REAL. DEGREiTD
A. propuesta dal Jefa  dal G^hier-^, 

no, Preaádauié luiterlnQ.dél Biracto-í 
rm. Mulita^ y de acuariáo ccn; éste,■ 

Vengo'en decretar lo siguiente:  ̂
Artículo 1."*' Be convocan oposi.., 

cionas para proveer cincuenta, pía-; 
zas da Aspirantes a J a  Judie.atum:y 
al Ministerio fiscaL

Es:tns oposiciones se:' celébrarári 
con arreglo al R egí ame n to vigéntd 
aprobado por Decreto de. 17 de Oc
tubre de lR2i y (xm sujeciáa- ák
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p r p g - r á m a ' f  o r m á d - Q 'c n  y i r t u d ' f e  lo
dispaesto eii'di artfeírfo i-5 dol men_ 
cioiiado. Reglamento y aprobado por 
Rea! fefefí fe  5 ds Enero de 1922. 

Artíaai® ■S.." 'E4 'í-ribmial toa
di) jUÜ îgBíP l a s  f;0 f^afÍd:íiiS '0#-Ó.SÍC10IlCS
estará formado por el Presideiit'e 
d(d .Tribunal ■Siipremo, que lo será 
ded Tribuiiai e;:^amin.aclo.r;, el Fiscal ■ 
d-:di mismo Alto Tnbuiiaí; un Magis- 

■A ;.:do 'tó  Suipremso f  otro £q la Au
sencia territorial día Maárid;' 1̂ 
' ■ • ‘ í?ano fe i üoiegáo'ée éB
f .aa. Oorte,, nn  Catedrático die la • 
:id;-,cuUí£idf de d̂ : la Cnlver-
s-'dad Central ^ un Bocreiark), . 
re ta , pruíGodanle del Cuerpo, iáeni- ' 
;(?p. de Lelradjo.E det la. Eub'B.e.crelaría ' 
de Gracia j  Justicia. .

Los. Veeales que no sean mlem- : 
broa del Tribunal en razón de. su  ̂
cargo, serán nombrados libremente 
■por el Gobierno.

a  ' Tribunal podrá actuar eón 
Presidente y cuatro Yoeales.,

En caso de ausencia deí P resi
dente del Ti"ibunai Sitpremo, oeu- 
pará la Presidencia el Fiscal, t  
defecto dé ainbus., e íM  a gis-irado dél 
mencionado Afto Tribunal.

En con secuen C'iap qu eda dé regado 
el artículo 85 de la ley pi'ovisionai 
sobre organización del Poder fudi- 
eiaí y el segunda del Réglamento 
aludido de 17 de Octubre #e i t ^ l .

0ado en Palacio a veintidós de 
Mnvtembre. de mil na'v.aeiento.s vein- 
l i c u a t m

ACFOMBU 
ni Presiciente interino del D irectorio M ilitar,

 ̂ ■ A » omq MíAGjVZ... y Puna..

EXPOiSÍClON
SEfORc Al publicarse el Regla- 

iricnto sobre la tribuíacién minera, 
aprobado por Eeai decretd de -ie 
Alayó ée IM f, para el in ^ o r ctMnipli- 
mionto de la ley d e '29 de Weierndwe 
de 191(1’ y al tlictárse por Real o rién  
die 112' dé M'üjo de im  fm iruc-
cldnes párá 'la  apMoacrón dé la  ley ie  
2:9 de Abril die# mismo añb', on la 
parte referente al Impuesto dé̂  trans
portes, cuyo cóntenMo' aparece  ̂tanuj- 
bién en el texto refundí!do de éís- 
posícicme>s sobre este mismo impues
to a que se refiere el Real .decreto de 
5 de Juliq^ de lRí2Rr fué necesario se
ñalar, para conservar el orden debido 
en la ejecucién de. las diversos trá 
mites reglamentarios, plaizos determi-' 
nadois, tanto para la presenítacfón, di
ligencias y renndcMn dé' dbcumentoe, 
coimo para !a realización de las com
probaciones técnicas indispensables 
nara la ñjación de la base tributaria

que, :segb‘n: la ley, ba de ser efectuíuda 
p.or la AdminMTaC'ión, íná(i^end>ienílé- 
mente de la obligación contribu
yente a p ra^n far la decteaclón opor- 
tuna. '

. El articulo 4# dél üeglaM^nto m -  
bre Irlbutaeión minera, en su párra
fo jsegundo, dice que las lníSpe.cai.o«s 
técnkats «xamilnarán las i^líaciones-' y  
ifa r in  deñnitíva;men?te la base de li- 
quid©eiÓn en #  plazo de Beis' :messsy 
a contar ié  la ledra -cte ;su presenta
ción, y en el párrafo siguiente pre- 
viene; que di\€íh¿ts Inspecciones; técni
cas reníhitirán a J.as. Adimlnistríi^eíinaes 

. pí’̂ vincfak^^ .dan to  dél séptimo dla,- 
t e  da6;umjentD’& reiarlcto^ sativa lel ca- 

. so en qu@í como resultado) de la c*en- 
suía, procedía- a  instimir .exípcdíiente. dé: 
áefratóaciéa al minero declarante,.

También ol artk-uio 51 d@l mismo, 
R^iaopento- preyisme cpa toéas las 

.declaraciones», liquidaciones y  censu
ras relasiontndas can. la c©nlribuc:i©n 
sobra, :0i  pj^oductu bruto .están suje
tas; a. revisión, y, en su case, n  ractiS- 
caeióa por asta Dirección durante -los: 
doce mesíes siguientes a la fa.cba, do: 
P -̂resontacióm. •

Pues bien; .existen numérosios. -ca- 
ms on q.ua np se puade; suscribir la, 
conforneijiad con laa cuotas. ;diadaradas, 
ni mndittTca.r su cuautia en lo .refe
rente) a leyese praeio.s y cantidades da 
mineral sin comprobar aobre. el te
rreno la ex.aotitud de las. mismos, y 
las visitas de in$'peccló.n están forzo
samente. supeditadas a c.tounstapcia;S^ 
do tiempo, Q-casión y aun ecnnómicas,, 
quo obligm .a dá.sp.on.er. de un. plazO) 
más "largo p.ara efeetuar 1 as. compro- 
bailones,

Ignalmeüte en las Eis^toeciones que- 
coQ.ti.ene. la Real orden .de 12 do. Mayo 
dé 1920. sobie aplicaGrón .de la ley de 
20 de. Â  ril, del mis'me año -se dice: 
“Las Ir^ipecciones, en ql pllazo de seis 
mesesr cqjnprobarán.....”, y más ade
lante Sé: p 'Inviene que Dentro de los; 
sieis .meses antes señalados las Ins-. 
peccíones <fevolverán Jas declaraGÍQ-. 
nes...” Este plazo, nsí camó los de
más que en las referidlas Instruccio
nes se marcan, no implican c.r modo 
ailguno la  ̂prescripción de los dére- 
cbas de la H’acíendía a comprobar, y 
tan evidente es esto, que en la ley de 
5 dé Julio de 19i2í0, artículo íl, se. 
obliga a las Coinipáñras a conservar 
durante dios anos, a disposición de Ta 
Aáminiistración, los dlocuniiéáto ‘ -com- 
-probanies dél iMpuesto.

Habiéndose, pueis, dado él caso de 
baber sido ínterpretSída esta íi|a&i#n 
de p teos en el sentido dé que la omí- 

-sáón de su observancia Implica la 
proscripción de ios derécbn^' a favor 
del Esiado #ne: pudierm  derwai^se de

ena «ompiítoción rtói®adl&. con j 
terioPMiadi a la teápminaHíáón .(M exipi?0-*s 
<«^0 ifispaeio do tieaaapo, m ídte peaP.QjJi-í j 
to-rla necosidad d e to ir  áe.ategáró«Mt-ií ¡ 
memte la -signiíSicación á® dliabras. pila-? 
ZO.S, con efl íln de hacer xrom'patorbíleaí 
t e  intercBes dd: coia t e .  pp-i
dM idades práctic.a^; que eroiínain do 
ia  reaUxación de ^miifrobacaoinoB, éU’ 
ocasianíes m'uy laiboriosas y que neea-? 
5/ariamente:, ea la nmyorla. -de t e  ea-? 
:sos„ noi pueden ser ultim!a.das sAn una) 
visita previa a - las explotaciones, 
ciñas y depósitos.

'Mo debe confundirse n.u.nca m  Xá 
práctica, coma no debe ccoafnndirse a’ 
la luz de t e  ^principios dal der.oeXi.o# , 
d  de preí&eripcióax de las aecianps. dol ¡ 
Estado para texigir las cantribucione-sí . 
que tienlen su razón de sor en una ¡ 
obligación de carácter .constitucianal ; 
¡que sobre todo .ciudadano ,p.esar la  d© 
euntribu# a lois gastos )dcil Eslario an | 
proporción a -aus, babores, con las mc^ ¡ 
ras prevenciones- de ordenación buró-; ¡
crática acerca, de la ^p.ráetica de rla-s(.
II fpitdacimm. ,piovisippales..p , áeiimli-i 
vas en.-perííod'as determinadas!^, lo cual 
;só]o. iiupíica un: debiar aítoiixistraiiva, 
cuyo incurnpiltotento por .paróte de los 
Agentes de la Administración podrá' 
voriginar responsabdl idades dásciplina-i 
r t e ,  p-ero nunca eer can^a. d-e qua lá 
obligación iributaria qup.de e.xtin;gul"i :

■ da, aom.o hm d/eietarado el propio Tri-: ! 
buMl Su.premo, mientras: no hayá ; 
ÍEam&eurrid.o eX plazo total de la pre-s-í I 
(cripción de las cuotas.: ;

Es oportuno. baC'Sr resaltar en está l 
ocasión la obllgación .díel con tribuyen-; ; 
•té; a prosientar sus, .deciaracionies tri-? ■ 
feiUjtarias. con sujeción astricta a lá  
verdad y a Reglamento, único, caso .en  ̂
qmoí podrá estar persuadido- de. quo 
cualquier comprobación posterior que 
la Inspección técnica real.i(*o no in-; | 
troducirá dIfGireíxcias -en lá ^ibntacióni . 
que le 'COTresponda. No es lo mismo sí 
se presentase el caso de contribuyen-i 
tes que, después de declarar cantida^- 
dc6'nmy diatan tas de la reaílldad, Ira-? 
ta.sen de ampararse en al vencimlenito'/ 
di.3 plazos, Iorz.0i8amente: íCOiidas ep in-; 
terés del rápódo ingreso de t e  tribu-’ 
to>s, pax̂ a- eludir la contriibi-iaión en lá
|uista propotóáíi q u e  : Cistabliece-n t e
te e s .  Es induidabla que . el contribu-; 
yenife no debe jienManeeer año? y años- 
desconíQcie-ndfD &m débltas: a la Ha-‘ 
cJcrAk-, por bailarse .pcudieaíes. sus' IU\ 
qui.daci.ones d® la contribución regia-í| 
mentarla; pero tampoco .,:>uede ponef-íj 
se-en duda el deredbo ée éáta a r e c te  j 
-mar lo que Icgalimeiite le nerteneal®! 
.dentro do los ploizos de pi^escrlpdáii; 
que ordéna la ley.

FinalnTi.''!n4e, Xa Inspec-cíáíi: féííTiiíí
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de los Impuestos mineros, cuya coin- 
¡petenciia, desinterés y celo ha quedado 
plenam ente demostrado en el largo 
tiempo de su actuación, ha renuncia- 

•do siempre a favor diel Tesoro las par- 
tioipacioneis en las multas que por el 
impuesto de transportes le han co- 
xrespondido, y han so-licitado todos los 
Ingenieros afectos a este servicio que 
se dicte una disposición que haga ex-: 
presamente extensivo a esie impuesto 
la prohibición qud preceptúa el ar
tículo 88 del Reglamento de la Tribu
tación minera, que Ies priva de toda 
participación en las mUltas derivadas 
de los expedientes que insiruyan por 
el impuesto de explotación.

La petición no puede ser más des
interesada ni más fácilmtmte atendí-, 
ble; por una parte, patentiza el deseo 
'de estos funcionarios de ofrecer al 
contribuyente las mayores garantías 

!de imparcialidad en el ejercicio de su 
misión, y por otra, muestra la ocasión 
de evidenciar la compatibilidad entre 
el recto y cuidadoso cumplimiento de 
un servioio tan importante como el 
deiseubrim'iento de la riqueza y la 
falta de participación en las multas 
que resulten de la gestión.

En armonía con lo expuesto, y para 
evitar torcidas interpretaciones que, 
al desvirtuar la letra y espíritu de 1« 
ley, ocasionarían al Tesoro serios per
juicios, el Directorio Militar, atento 
siempre, lo mismo a mirar por los m- 
beresics legítimos del contribuyente co
mo a guardar los fueros de la justi
cia fiscal, que representan el interés 

'social de la Administración del Estado, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Drcreto.

Madrid, 21 de Noviemibre de 1924.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

An t o n io  Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO
propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presíidente interino del Directorio MR 
litar, y  de acuerdo con évste,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artíciiio i.** Los plazos de seis me

ses y do un año señalados en los ar
tículos 48 y 51 del Reglamento sobre 
la tribiitación minera de 23 de Mayo 
de 1911, así .como el de seis meses que 
fija en su artículo 3.® la Real orden de 
12 de Mayo de 1920, sobre instruccio
nes para la aplicación de la ley de 
29 de Abril del mismo año, en la parte 
referenie al impuesto de transportes 

• por ferrocarriles mineros, han de con- 
’siderarse referidos exclusivamente, así 
eomo los demás plazos que a la Admi

nistración se marcan en tales precep-: 
tos, ai régimen y orden que ha de ob
servarse en la tramitación de los do
cumentos y gestión da los impuestos 
a que hacen referencia las disposicio
nes tributarias antes citadas, sin que 
la falta de observancia de los expi^e- 
sados plazos por los funcionarios dOi la 
Administración prejuzgue la prescrip
ción de los derechos del Tesoro, que 
se rige por las normas generales del 
derecho, y especialmente por la ley de 
Contabilidad.

Artículo 2.® El derecho de la Ha
cienda a la revisión y comprobaclión 
de las relacionee de productos concer
nientes a las explotaciones minoras, 
así conio de las decílaraciones referen
tes al impuesto de transportes por fe- 
lYocarriies miineros, censuradas o no. 
por las Inspecciones técnicas regiona
les, caduca a los dos años a contar de 
la fecha de presentación de los refe
ridos documentos, excepto cuando, ya 
sea por reclamación del contribuyen
te o por acto dé la Admiinistración se 
haya originado expediente, en cuyo 
caso {ieberá conservar aquél los docu
mentos necesarios para la comproba
ción hasta la resolución del expediente.

La caduoiidad de la comprobación 
por la Hacienda no supone la prescrip
ción de sus derechos, que sólo se pro
ducirá por el transcurso del tiempo 
marcado en las leyes de Contabilidad 
o en las especiales que así lo determi
nen. Para hacer yaler tales derechos, 
la Administración, mientras no se pro-: 
duzoa la prescripción, podrá utilizar 
los medios de prueba a que haya lugar.

Artículo 3.® Todas las infracciones 
que, sin, causa justificada, se cometan 
por los funcionarios técnicos de la 
Inspección de la tributación minera 
en la observancio de los plazos regla
mentarios^ tendrán la sanción que de
termina el artículo 89 del vigente Re
glamento de 23 do Mayo de 1911, sin 
perjuicio da las responsabilidades que 
correspondieren según el Estatuto de 
los funcionarios.

Artículo 4.® Los casos de oculta
ción y defraudación, en lo concernien
te al impuesto de transportes por fe
rrocarriles mineros, serán definidos en 
armonía con los preceptos estableci
dos en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1923 y en la..s demás disposiciones 
afines.

Artículo S.® Los Ingenieros de Mi
nas al servioio de la Inspección téd- 
nica de ios impuestos mineros no ten
drán derecho a participaoión atguna 
en las multas que se impongan por 
lO'S OApedi-entes que instru}=an en re
lación con el impuesto de tiransportes 
por ferTOcaiTiles minero.^.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro. ; ,

ALFONSO
fDl Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ^

’ REALES DECRETOS
En atención a los valiosos servi

cios prestados a su P atria  por eü 
Greneral de brigada D. Julián  Serra- 
lío Orive y a  su gloriosa muerte en 
el campo de batalla al frente de las 
tropas de su mando,

yengo en decretar ílo siguiente: 
Artículo 1.® El cadáver del refe

rido General será conducido a esta 
Corte, donde recibirá sepultura, tr i
butándosele en eil acto de su entie
rro los honores correspondientes a su 
empleo, debiendo cargarse los gastos 
de transporte y sepelio al capítulo s.®, 
artículo único de la sección 13.* del 
vigente presupuesto de la Guerra.

Artículo 2.0 Por los Ministerios 
de Gobernación y de Guerra se dic-. 
tarán las disposiciones complemen
tarias para la ejecución de este De
creto.

Dado en Palacio a veintidós de 
Noviembre de mili novecientos vein
ticuatro. I

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

A propuesta del 'Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio .Militar, y de acuerdo coa 
éste,

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado 

el gasto de 95.710 y 86.785 pesetas, 
importe de 1.120 y 1.021 toneiladas 
de carbón Oardiff, adquiridas por 
gestión directa en Algeciras, con 
destino a los acorazados “Jaime I ” 
y “Alfonso X l i r ,  respectivamente, 
durante el mes de Octubre último.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de miiil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio Militar» 
A n t o n io  Magaz Y  P e r s .

A propuesta del Jefe de Mi G o 
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo cóa 
éste,

Yengo en decretar lo gíguiente:
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Artículo ünico. Queda aprobado 

él erasto de 43.367,¡^5 pesictas, impor
to de 545.500 kiílogramos de carbón 
Cardiff, adquiridos por gestióji di- 
j*ecta en Santander^ con destino 
icrucero “Reina y ictoria  Eugenia”, 
durante el mes de Agosto último.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
IS'pviembre de miiil novecientos yein- 
ti cuatro. i ^

' ALFONSO:
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

" ' . A n t o n io  Maqaz y  PEnar^

^  propuesta del 'Jefe de Mí Go
bierno, Presidente interino del D i- 
rccíorio Militar, y de acuerdo pon 
éste, ^
• yengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda en sus
penso la observancia de las disposi
ciones contenidas en. el capítulo 5.® 
de la ley de Administración y  Gon- 
■tabilidad de la Hacienda pública pa
ra  la adquisición de 3.060 toneladas 
de carbón Cardiff en Inglaterra, que 
conducirá a la Península el buque 
transporte “España número 3”, con 
destino al Arsenal de Ferrol, por ser 
de urgencia y perentoriedad este ser
vicio y por hallarse, por tanto^ com
prendido eji lo dispuesto en el Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a diez, y nueve de 
iNpviembre de mil novecientos veia- 
ticuatro.

ALFONSOy
El Presidente Interino del Directorio Militar,

" A n t o n io  Magaz y  P e r s .

‘ A propuesta del Jefe de Mi Gp- 
bieiTio, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acu/í/do con 
'éste,
;* yengo en decretar Ío siguiente: .

Artículo único. Queda en su s- 
la observancia de las disposiciones 
bontenidas en el capítulo 5.® de la 
J-ey de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública para la 
adquisición de 4.000 toneladas de 
briquetas de la Sociedad Anónima 
industrial Asturia,na, con des tino a 
Jo,s depósitos de la Marina, para  que 
sean consumidas en nuestros bu
ques de guerra, por ser de urgencia 
y perentoriedad este servicio y por 
bailarse, por tanto, comprendido en 
lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Septiembre de 1923.

Dado en Palacio a diez y nueve d&

Noviiembre de mil novecientos vein
ticuatro,

ALFONSO 
El Presidente Interino dél Directorio Militar, 

. ' A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .0 Se declara de apli- 

;caeión; al Batallón expedicionario de 
Infan tería de Marina que se encuen
tra  en San Fernando en expecta
tiva de embarque para Marruecos, 
lo dispuesto en Mi Real decreto de 
30 de Abril del año actual.

Artícnlo 2 .0  El impOírte de la in 
demnización del 50 por 100 de sus 
haberes que se concede al personal 
de dicho Batallón, en los términos 
que fija aquel Real decreto, será 
cargo al crédito concedido por el 
de 8  de Octubre último, a un capí
tulo adi'Cionail del vigente p resu 
puesto de gastos de la Sección 13, 
‘•Acción en Marruecos.—Ministerio de 
Marina”, y se abonará á partir de 16 
de Septiembre último, fecha de la 
organización de aquella unidad.

Dado en Palacio a veinte de No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Pregldente Interino del Directorio Militar,

• y v r  A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, de acuerdo con el m is
mo y con arreglo a los artículos 6 ° 
y 8 .0  dei Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco, a Sor Rafaela 
E charte Zubieta, Superiora de la 
Casa-Hospicio y de la Inclusa de 
la ciudad de Pontel^edra, p o r su 
muy m eritoria labo r caritativa y ab-, 
negada en pro de los citadoiS E sta
blecimientos y en bien de lo,s des
validos asilados, habiendo dedicado 
su fortuna considerable para dicho 
fin.

Dado eil Palacio a veintiuno' de 
Noviembre de mil nove:cientos vein
ticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Maüaz  y  P e r s .

G R A C I A  T J U S T I C I A

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En yísta de la oomu-; 
nieación de la Dirección general da 
la Deuda y Glasés pasiyas, prcpD-' 
niendo para la jubilación por ímpo-í 
sibiilidad físdca a D. Manuel Méndez 
Mtenéndez, Oficial segundo, óesanle, 
de esa Fiscalía,

S. !M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado en el exprasa- 
do cargo, por la causa alegada y con 
el haber que por clasificación le co- 
rresiponda, al mienolonado D. M anuel: 
Méndez Menéndez.

De Real orden lo digO' a V. E. p a i^ , 
su co-nocimiento y efectos consiguieií-% 
tes. Dios guarde a y . E. muchos áfioi| j 
Madrid, 2 0  de Nfoyiembro de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^

GARGIA-GOYENA 

Beñor Fiscal del Tribunial Supremo^

limo. Sr.: Accediendo a lo &olicI«< 
tadd por D. Pedro Domínguez Moñl# 
no, Alguacil de la Audiencia proviii^/ 
Ciial de Huelva, y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido % 
bien declararle jubilado en el expré:.í - 
sado cargo, con el haber que por clii  ̂
sificación le corresponda; atendiendé' j 
á  que ha cumplido la edad reglameu^ ' 
tariá. 1 , • :

¡De Real orden lo digo a y, I. para^ 
su conocimiento y efectos consiguiealií 
tes. Diosi guarde a y. I. muchos a ñ o l. ' 
Madrid, 22 de Noviembre de 1924. . ‘-

El Subsecretario encargado del Mlnlsterli^

GARGIA-GOYENA :

Señor Presidente de la Audiencia lo* ; 
rritorial de Sevilla. , - |

limo. Sr.: Ajcocdiendo a lo s o lic i- , 
tado por D. Ramón Jaime y Tirado,- ' 
Alguacil del Juzgado de primera íns-: i 
tancia o instrucción de Valdepeñas-,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bién declararle jubilado en el expre
sado cargo, con el haber que por cla
sificación le corresponda, atendiendo 
a que ha cumplido la edad reglamen
taria.
' De Real orden lo digo a Y. I. para 

su ty?n)Oiciimiento y efoaías consikruieii^



3̂. NoYÍembre 19,24 Gaceta ;de Madrid.-Msúm. gáS

; tes, Plo-s guárele a Y, I. uiucldOiS año-s. 
Maitrití, ^  M  teíu 1:^4.

El SuTís^cretariv') encargado dcl M inisterio,
GARGÍA-GOYENA

Beñm  <P:iesit}aíi¥ de ,la AucUeaeia de - 
Albacete.

Itoo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Eraacisco Áyuso -Guerre
ro, Algaii^cR del Jazgado ríe priiuera 
ÚHSiaucia e An^triiccidn de YiHanue- 

de la Serena,
. *S. M . el Rey (u. I). g;í) 4 a  tea ido a 

4íeín declararle jubilado ea el expre
sado cargo, con el haber que-por cla- 
.ísiftcación le corrciaponda, atemlieiido 
a  que ha -eiimipMdo la ;edad reglauieB- 
tari a.

De Real .ordeu do digo a Y. 1̂. para 
,m  eo-nc-edmiento y ofoeioa conaiguicB- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
jMadrid, '2;2 de Noviembre de ií)24.

El Si’ibserf‘í¿i-?5vír. ¡•‘■'ni'*''' V
GAKGIA-GOYEHA ■

Señor Presidente de la Audiencia tc- 
fcRorial de Gácercs.

^ G Ü E IR A :

, RUAD -mmEM:
Sxcmo. Sr.d B, M. e| Rey ;(g. p . g.) 
tenido a bien conceder una comi- 

-Jión del S8TXÍCÍ0 para Inglaterra, por 
tn^ince días de duración, para presen- 
eiar las pTiiebas’do r^^^Pdian de unos 
motores Rolls-Royce Dagle YlII,: al 
Gapitán de Ingenieros del cnn̂ vicio de 
Aviación D. Yieente Roa Mdran-dia. Ten- 
dirá derecho a dietas y a viáticos en 
el r;e8orrid0: extranjero, haciendo por 
cuenta dol Estado el viaje por terri
torio nacional; et toporie de- todo el 
pasto se cargará al presupuesto 4& 
iyifeió.n.

De Real .orejen Lo digo a V. E. para 
au conocirni-ento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. nnrchos años. Maidirid> 
22 de Noviembre de lrf2á.

El O;'iiorf?l oncargado del flesnacho,
DüQDE DE TETbJAN

goñqres ,eapi!.4a geneifai de la
región, Iníenéenlo g'8ac.i'<d i-dli- 

' tar e Interv-eiitoi’ gonora,! dol i':jé.r- 
cilo.

M .5 E ÍÍÍA

REALES ORDEtíES
Excmo, Sr.: De oonfoa-mádad .con lo 

fropiiesto por la Dir©e©i;ón la. Es.

cuaija da ..Aeron^utiicft Naval j  íp in-
formado por la Sección de .Malctiál 
de .;Gata ídinisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bren disponer se abra un concmso 
para cubrir 25 plazas de Aprendices 
de Aeronáutica en aquella Escuela, 
con las bas06 siguientes:

IA Tara ingresar en la Escuela 
deberán -los candidalos reunir las 
CQnáicÍQ.ne3 y  acompañar Im eloon- 
ixiontois ^Que se expresan: 

a,) Haber cumplido-quince años y 
nio exceder de diez -y siete el día 25 
de Enero de  1925, fecha del ingreso.

b) Ser soltero.
c) ' Acreditar en reeonocíiniento áa- 

euitativo la inexistencia de defectos 
apreciablea en los órganos del eora
zón, vista, oído y olfato y los apara
tos circulatorio y respiratorio.

ú) Saber leer, escribir y las cua
tro reglas de Aritmétiea.

2.** Las instancias se dirigirán al 
General encargado del dospcich.o del 
:Ministerio de Marina, entregándose 
p ara -s u trami tac i ó n en la Jur is d í c - 
eión do Marina en la Corte, Jefatura 
de Estado Mayor de los De partanien- 
tO'S' y Gonrandanciás y Ayudantías de 
Marina, Estas Autoridadeig ée encar
garán, respeetivamtsnle, de facilitar 
el recunonimiento y examen a que se 
te r e  referencia en este mismo punto.

Las solicitudes irán escritas tío 
puño y ‘ letra dal interesado, haciendo 
cppgjtar m  que -se obligan n
cumplir -;Wo lo dispueí^to en Jas con
diciones que reglamentan este con
cursó. Acompañarán a las instancias 

■ lO'S siguientes dpcumeiptos:
a) CerLfícado del acta Re inscrip- | 

ción de naeimiento en el Refistro 
civil.

b) Gertiifícado' de soltera.
c) Certrñcado de buena oQ-adue-ta 

expedido por la Autorídad municipal.
ú) Acta del eQns'entimie.pto del 

pacire, miadre o tutop, levantada, ante 
la Autoridad de Marina del sitio m  
que se plpsónte la solicitud.

e) A los anteriores doc.umcntas 
unirán la,s Autoridades de Marina re.'S- 
pectivas el acta de reconocipaaen.to 
facuitativo' y la del examen,. El reep-.- 
nocmaiento se hará por un Profesor 
de .Sanidad de la Armada, en s;a de
fecto, por' uno de Sanidad Militar, y 
a raba .de éste por un Médico civil.

El examen, que versará sobre los 
teimas señalados en el apartado hj de 
la base primera, se venncará por un 
Jefe u Oílcial del Cuerpo general de 
la Armada, designado por la Autori
dad de Marina respectiva.

5A El plazo de aclraisión de ins
tancias terminará el 30 de Diciembre

próximo. Alna yez dqcuimyntad^i sé 
rem itirán .direQtecoüente pior fas Aun 
toridades de Marina i; e^íe aMiuiste-í 
rio, donde deberán •enQonter^e .el 4 íá  

.R de Enero de 1925,
Dichas AutoridádOíS do Márioa nd. 

romitirán aqueUas .ius'Uinoias que Me-í 
jen de reunir .las coudi'Cloues unte^ 
d; i chas.'

4.'*‘ Seleccionadas en el término dé 
cipco .días, por la Sección correspon-; 
di-eníe (Material), con el orden da 
pralación -que a contiimación se se-; 
fíala, ^e dispondrá la concentración 
en la Escuela de Aeronáutica Naval 
de Barcelona de los elegidos en el nú
mero de las plazas señaladas, ni<ás un 
20 por lO-O para cubrir las bajas que 
por reconocí miento y  nuevo examen 
de selección pudleFan resultar. Será' 
el traslado, por cuenta del Estado y so 
les abonarán las 'diíctas de viaje que 
Gorrespondan.

Se nutorizín a >n Díreróeíén de tá 
Escuóla :de Aeronáutioa Naval p a ra  
organizar Iqs viajes de us/,os apí'en-.' 

•dices para  su Ingreso, eonoentrán^ 
dolos oonvenicntementer non objatO' 
de que sean ncmpañados por el perr^ 
sonaJ de la miama dependenain mnu 
ae incorpore a destino, .despuéó 
de im  ílieenniae ■ríeg'lament.aiias d^ 
Pasenas. A este ;efeQtu asi«
mismo autoriímda idieba DireemóA 
para d irig irse a tas diinrentes Au.- 
tqridades de Marina, dando de elté 
■ouenta a las Superiores AutQnidades’ 
de los Bepartnmentps

5.® El orden de preferencia será í 
1.0̂ Los .qne acrediten, por medio

de certificado .expreso y .concreto la 
educación mecánica recibida, de
biendo ser informado dicho certiü- 
oado por Ha Autoridad de Marina a 
que se presente, expresando la na- 
íuraleza del .estabtceimieato que dó 
la do cu menta ción, su importancia t  
4em»ás datas que juzgue in teresan te ' 
y conducentes a form ar juicio 
vafor do aquélla aon retación al ñh 
qoe se persig.ue.

2.® Los hijos de niarinos y 
litares m uertos o inntili.zadQSv e.í)l 
eampaña, faenas ;servieio,^ ñau? 
fragios o epidemfasr :

3.® Los hijas de marinos o 
IR ares.

A.o Los hijos de insoídtOíS d 
rinería.

5.® L,G:S de paásanos residente^ 
en la costa.

Los. de paisanos TesMlente# 
en el interior,

6.  ̂ La presentación em la  Bscue* 
la se verificará previa la oportuná 
notificación #  día 29 de Enero, te -
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mátiéiidose previamente relación de 
les, ed̂ egidos a la Dii^osióii de aqxidlla.

7.0 Envel término de ios cinco días 
;que restan para la fecHa señxdadá 
para el Gomienzo del cm^so se dia- 
pondrá por la DirecciGn do la* E s
cuela sufran los aspirantes un reeo- 
riocimiento facultativo con arreglo 
a! cuadro reglamentario que inser
ta la Reaii orden de 18 de Noviem
bre de 1520 {D, O. núm, 2G4), rno- 
idifiGado por la de 26 de Septiembre 
de 1922. (Z), O. núm. 220)  ̂ practicar- 
do. por una Juntq de Médicos,, com- 
iiesta bajo la presidencia del Coman
dante Médico con destino en la. E s
cuela de Aeronáutica Naval, por e!l 
Teniente Médico embarcado en el 
crucero “Río de la P laU ” y eO del 
mismo; empleo del vapor “Dédalo'’, 
oaso de encontrarse en ̂ Barcelona, y, 
en su defecto, el que dbmgne el Di
rector dé la Escuela.

Los que vayan resultando utilés 
basta éif justo número do' 25, serán 
exammadbs' de nuevo por una Jiin- 
tú; nombrada por la Dirección de !lá 
Escuela, quien comprobará, no sólo 
los conocimientos exigidos, sino lá 
psicología especial d.el aspirante pa
ra la profesión difícil y peligrosa a 
;qiie aspira, separando dél concurso 
aquellos a quienes sus m alas con- 
dioiones así Ho aconsejen.

81® Durante su estancia en B ar- 
delona alojarán los candidátos en 
los benques y, dependéncías dé la E s
cuela de Aeronáutica Naval, recía- 
mándose po r ésta las d ietas que 
correspondan.

9.® Los que ,resulten inútiles y 
él exceso, sobre el número, de las. 25 
pl*azas. coneursadas,' serán pasapor- 
'lados por cuenta del Estado a sus 
domicilios, respectivos,, abanándose
le las dietas de viaje, que. corres- 
pondan.

10. La) relación dmetegMos ? será 
femjitida a: este Ministeria parai su 
déeláración. como Aprendices de Ae
ronáutica, quedando embarcados de
finí tivam en té como ■ tales en los bu- 
iques-aféctos a aqueliá^ Escuelai

11; Pon Ibs fóndos econúmíicos de 
éstás y de la Escuela, por quiénes se 
habrá atendido previamente al alma- 
oenamiiéiíto de wistüaribsp cuyos im
pertes Se reintegrarán a aquéllos por 
lá  oportuna reclámia’cióin se * entrega
rán a los apricndices las prendas-co- 
rcspoiidicnteis en la misima forma dis
puesta po,n el: artí-curo 69■del vigente^ 
Reglamento para la Escuicla d.e Apren
dices marineims. especialistas.

12, Durante su estancia como^ 
aluitmoé.  ̂ em la Escuelá qu^edarán sii-

jiGitos a las prescripciones de lo-s ar- 
tíou,los que, comprendidos en los cá- 
pítulos IV, V y VII dét vigente Ré- 
glamento de dicha Escuela, hagan re-̂ - 
tenencia a régimien dé policía, disci
plina, eonsiitueión de fondos de los 
aprendices, vestuario,, condiciones de 
separación de la EiSfCueLa y a lo pre
visto en el artícujlo 79 de quedar su
jeto el aprendiz a las obligaciones de- 
terminadás por la ley dé Reciutamien- 
to y reemplazo de la Marinería. P'or 
la Dirección de la Escueílá de. Aero- 
náutiica Naval propondrán aquellas 
miodificacioncis que procedan en las 
prescripciones de didios artíbulois. por 
consejo de lá nueva especialidad aerOí- 
náiitica.

13. Durante el primpr período, de 
iostrucaión recibirán una educación 
mar i iw a -.mecían i ca~ a eronáutica ori en - 
tada especialmente, hacer!oiS hom
bres de mar, üonoeedores> del motor de 
explosión 3̂ cor* la habilidad manual

, necesaria para. su. montaje y desmon
tado, corrección de sus. averías más 

í^fáoiles ŷ  a que m  íaniiiiiarrcen con el 
servicio aeronáutico; montura de’ apa
ratos, etc., etc.

Esto peí iodo do instrucción será' d)9 
tres o, cuatro años, Csiegún la aconseje 
el proc-eso práctico dsb curso),-3̂  ter-^ 
minado con aprevechamiento, previo 
un; rigurosísimo exam»sn psicofisioló- 
gicQ, serán los declarados; o^píos as
een did os a ma rin eros: espec i aiis ta s=de = 
Aeronáutica, destinándose; por seleo- 
eión, según las aptitudes y como acen
se j-en las njccesidades' deb sea^/icio; al ’. 
Aeródromo, para volar, lo.s: pilotas; al 
taller,, los mecánicos y montadores, 
que pasai^án después tn^mbién al /íero- 
dromo para obtenfcif tlradóms, bmn-; 
bardaros, fatógrafóis' y  mecánicos en; 
vuelo. De' todos ellos y dé los- alúvnnosi 
pilolo® podrán óhtéñersfe, por solee-' 
cióh ÚB a^titudesr lós operadores 'de' 
telegr.afía siu hilos, telefonía sin hiléS' 
y  radiogoni^etrfa, si la práctica not 
viene a dismasirar íá exigencia parai 
éstas i, dé ̂ una sola especialidad. De' lós? 
que carezcan’ de aptitudes para ina- 
eánicos en • podrán obtenerse ios= 
de tallísr y montadores.

14. Durará un aña eb perM io’ 
práctico: dé instmceión, y  terminado: 
con aprovochanniento, compulsados en; 
ox;ámeEíCis y pruebas^ podrán los apro-' 
badus ascender a Gabos dé Aercnáu-' 
tica, cO'ii títulos de pilotos conducto
res y mocáoioos en vuelo o de talleres.

15. En la, graduación de Cabos ha-; 
rail un curso de un año de aplicación) 
en aparatos polimolores y más com
plicados, dé bombardeo, tiro, observa
ción démientál, fotografía, etc., y ter
minado con apro^'ecbarnienlo, previo

examen y  pruebas que lo acrediten* | 
serán ascinndidüs a Mae'éti^s  ̂dé Aéro^ 
náutica. >

16. En eista clase serán déstinadbs ‘ 
un año a escuaidriilás, estaciones aei’tj'-s ’ 
navales; servieio-s activos' do aviacídfi 
a ñó'te'; y, términado, Ibs quo'ló 
SO: presentarán' a exámenes^ 3̂ ' pruébaos 
para su ihgrriso' como Gontrao 1 emires 
de Aeronáútiica' en lá especia!
que dentro de aquel Guicrpe esta croá- ; 
da por Real d-ecretd) de: i3> dé Ootubrí^ 
de lS22: ;(iD. D.., núm

17v PodM aU)íornarse por únai viejí 
lá reptcítición deb períod(r> de instrucH : 
ción y  prácticas; para lois- distintos as-̂   ̂
eensois, sá, a juicio de la; Dlroccdún do i 
la; Escuela^. le.,ae<in,s0jaa tas aptituéeo 
del alumno aspirante a alcanzarla.. Do 
ser desífavorabile la prapues.taí de aquo^ 
lia Direacióni, cH. individuo ̂ seré sepa-j ¡ 
rado de la Escuela Oí continuará sm' 
nuevo ascenso^; can arregjo a . lo quO 
proceda,; según, el período en que ;so , 
eno-uentre-

18. El porvenir que,., se; pram ^té 
a los que ingresen como a}umnOlS^y; 
que:dentro; de la- Escuela y períodos’ 
de instruocíión demueistmi aptitud 
por todos conceptos, es el que, e.ni 
•extraotó, se expresa' así : ' <

El joven que de quince' a- die.z y, 
siete anos; ingrese en lá̂  Escuela,, lú 
hace con el mismo haber (2 1 0 ' pe-- - 
setas anuale'SV ració-m ordinaria' do 
Armadá’ y  vestiario)' qué el dé todo’ 
aprendiz m arin e ra  espeeialista.

En edades próximas a diez  ̂y ocho? 
o veinte años puede s e r■ m arinero 
especialista de x\eronáutica, con ha-, 
ber anual de 507 pesetas, ración dé 
Arm.ada, repoaición, reglam entaria ; 

vdel vestuario e indemnizacióíi de 
í vuelOr de. cuatro pesetas diarias.

En^ edades próxim aá a diez y nue-^,
, V0  o veintiún .año s puede s e r  Cáb é 
de. Aeronáutica^- con el líaber anual 
de 702 pesetas, ranclón dé Armada* 
reposición regí am entar i a' de veslüa-^ 
rio e indemnización de vuelo dé ctra«; 
tro pesetas, diarias.

En ed.ades próximas, a veinte- 0 > 
veintidós años puede ser Maestre'dS; 
Aeronáutica., con. el haber anual de. 

-2.3 40 pesetas, ración de Armada, 
reposición y dotación reglam entarla 
de vestuario e indemnización dé¡ 
vuelo de seis, pesetas diarias.

Por último, a edades com prendi- 
' das entre veintiuno y veintitrés años 
pueden tener ingreso como' segun
dos CóTitramaestres OU’ la' Sección; 
especial creada de.n!ro de este Cuerpo.

En él pueden alcanzar categorías- 
equiparadas a C ontram aestre Ma
yor con 7.475 pesetas de  ̂ habe^. 
anual, prim er C ontram aestre coií
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n.550 pese tas.de  haber anual, se- 
igundo Contram aestre con 3.510 pe- 
/ setas de haber anual y, en su caso, 
"una indemnización, de embarco de 

‘ 1.700 pesetas anuales en los tres 
empleos, y de cargo con 540 pesetas 
como segundos C ontram aestres; pe
setas' 1.080 como prim eros, ambos 
embarcados, y de 840 pesetas como 
Mayores en tierra .

19. Además de la publicación de 
las presentes bases de concurso en 
este Diario Oficial del Ministerio de 
Marina y G a c e t a  d e  M a d r i d , por las 

Comandancias y Ayudantías de Ma- 
¡rina, se dará la mayor publicidad 
posible a las mismas, solicitándose 
por las que radiquen en capitales 
de provincias la correspondiente in
serción en los Boletines Oficiales de 
las respectivas.

Todo lo que de Real orden digo 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21. de Noviembre de 
1924.

El General encargado del deapacho.
-HONORIO CORNEJO

Señores Capitanes generales de los 
D epartam entos de Ferrol, Cádiz y 
C artagena.— Señor Almirante Jefe 
•de la jurisdicción de Marina en la 
Corté.— Señor General Jefe de la 

, Sección del Material y Director de 
• la  Aeronáutica Naval.— Señor In 

tendente general de Marina. Se- 
' ñores..*

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
Instancia elevadla por el Comisario de 
primera clase D. Manuel Calderón y 
García en súplica de recoanpensa por 
los servicios de carácter industrial que 
ha desempeñado durante su carrera,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
)i-on lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio e Intendien- 
eia general, y .^rmformándose con lo 
propuesto por la Junta de Recompen
sas de la Armada, ha tenido a bien 
conceder al expresado Jefe la Cruz die 
segunda clase de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pasador 
lema I. N. M., pensionada durante su 
actual empleo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 30 del vigente 
Reglamento de Recompensas en tiem
po de paz, y considerando que los ser- 
yicios de que se trata se • encuentran 
'comprendidos en el punto e), regla 
8.® de la Real ordiGn de 12 de Juilio 
Se 1915.

De Real orden lo digo a V. E. para 
mx conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre d*o 1924.

El Geaernl encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Minis
terio de Marina.

Excmo. S r.: Cumpliendo el día 17 
del actual diez años de efectividad en 
su empleo el Contador die navio don 
Ernesto Yicente y Franz,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la gratificación anual 
de quinientas pesetas (500), en con
cepto de segundo quinquenio, que de
berá empezar a disfrutar a partir d‘e 
la revista del próximo mieis de Di
ciembre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Ma,drid, 22 
de Noviemibre de 1924.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Minis
terio de Marina.

Excmo. Sr.: Alista la instancia del 
Comisario de la Armada D. Lorenzo 
Prat y Delcourt, cursada por el Ca
pitán general del Departamento de 
Cádliz, en súplica de que se le conce
da recompensa por los servicios de 
carácter industrial desempeñados du
rante su carrera,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Junta 
de Recompensas de este Ministerio y 
de acuerdo con lo informado por esa 
Intendencia general, ha tenido a bien 
conceder al expresado Jefe la Cruz de 
segunda clase de la Orden del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, pasador 
lema I. N, M., pensionada durante su 
actual empleo, como comprendido en 
el punto e), regla 3.® de la Real orden 
de i 2 de Julio de 1915 y con arreglo 
al artículo 30 d'el vigente Regamento 
de Recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1924.

ISl General encargado del despacho, 
HONORIO CORNEJO

Señor Intendiente geaeral del Minis
terio, die Marina. . - "

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Hmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

se ha servido disponer que quede

delegada en el limo. Sr. Director 
general de Renta.s públicas, la fa
cultad a que se reñere el artículo
3.° del Real decreto de 2 de Agosto 
de 1923, relativa a las declaracio
nes de competencia del Jurado de 
Utilidades, y que esta delegación 
sea por un año’, como aiitori’za la 
referida soberana disposición.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas.

Ep cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 3.® del Real decreto 
de 1.® de Octubre de 1923 y letra G 
del artículo 1.® del de 23 de Julio 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar amortizadas en é l  
Cuerpo general de Administración: 
de la Hacienda pública las siguien
tes vacantes:

Pesetas.

Una de Jefe de Negociado
de prim era clase............  8.009

Cuatro de Oñciales de p ri
m era clasé...............  20.009

Tres de Oficiales de se
gunda clase............... ....... ’ 12.009

Cinco de Oficiales de te r
cera ciase.................  15.009

Importa la amortización... 55.009 
Importó la amortización 

realizada hasta el día 29 
de Octubre último  537.009

Total importe de la amor
tización realizada h asta  
el día de la fecha en el •
Cuerpo general de Ad
ministración de la Ha
cienda pública ..........  592,009

De Real orden lo digo a V. S . pa-i 
ra  su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 21 de No
viembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
CORRAL 

Señor Oficial mayor de este 
terio.

G O B E B N A C Í O M

REALES ÓRDENES- 
Hmo. S r.: Por la segunda dé íJHl
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ílisposiciones iraíisitorias^ el Estatuto 
Municipal suspendió la facultad de los 
Ayuntamientos de nomibrar nuevO'S Se
cretarios con carácter definitivo y, a 
la vez, dejó sin efecto los concursos 
que para proveer dicfias plazas se ha
llasen anunciados, preceptos éstos en
caminados a que las vacantes existen
tes en 8 de Marzo último, fecha del 
riiencionado Estatuto^ más las que se 
produjeran hasta constituir el Guer- 
] o de Secretatrios de xiyuntamlento, 
íoeran ya cubiertas por individuos 
pertenecientes al mismo. A su vez, el 
Beglamonto de 23 de Agosto próximo 
pasado, relativo a Secretarios y de
más funcionarios municipales, ordena 
en la tercera de sus disposiciones tran- 
siíorias que a las vacantes que se pro
duzcan antes de que terminen las ac
tuales oposiciones^ sólo puedan aspi
ra r ios actuales Secretarios en propie
dad y los opositores que obtengan la 
aprobación.

Ante este precepto del Reglamento, 
yarios Secretarios han formulado res
petuosas y razonadas reclamaciones a 
€ste Ministerio, interesando que las 
vacantes existentes puedan ser cubier
tas por los Ayuntamientos mediante 
concurso, si bien con la condición de 
que estos concursas se verifiquen so
lamente entre aquellos que sir\''an en 
propiedad Secretarías do la lUiisma 
categoría, según la clasificación que 
do ellas hace el artículo 233 del Es- 
tatutOj con lo cual se respeta en lo 
sustancial el pensamiento del legisla
dor, ya que no disminuye el número 
d>e plazas reservado a los opositores.

Examinadas dichas peticiones, es 
indudable que no pugnan con lo pre
ceptuado acerca del particular, pues
to que cubriéndose una vacante por 
quien desempeña otra Secretaría en 
propiedad^ la vacante existirá igual
mente, aun desplazada a otro lugar, 
y, por tanto, el número de las existen- 
t o s  y  las que en lo sucesivo se pro
duzcan^ no sufre menoscabo alguno.

Y como por las razones expuestas 
no hay tampoco Inconveniente en au
torizar las permutas entre los actuales 
Secretarios en propiedad para servir 
Secretarías de la misma categoría y 
clase, siempre que presten a aquéllas 
su conformiidad los respectivos Ayun
tamientos y se cumplan los requisitos 
reglamentarios.

M- el Rey (q. D. g.) ha tcniido a 
bien disponer:

Los Ayuntamientos cuyas Se- 
r/otarías se hallen vacantes o servi
das inierinamente podirán acordar el 
oportuno concurso para la provisión 
ce mismas con carácter deñnitivo, 
pero sólo podrán concursar dichas

vacantes los Secretarios que lo son 
actualmente en propiedad y sirvan 
Secretarías de pueblos de la misma 
categoría de la que se intenta pro
veer, según la clasificación que esta
blece al efecto el artículo I2'33 d'ei Es
tatuto municipal, y además no se ha
llen sujetos a procedimiento Judicial 
alguno ni a expediente administrativo 
de ninguna clase. Estos concursos se 
tramitarán conforme a lo dispuesto 
en los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

2.0 Se autorizan las permutas en
tre Secretarios que sirvan en propie
dad Secretarías de pueblos de la mis
ma categoría y clase, con arreglo a 
lo dispuesto en el Estatuto y el Regla
mento de Empleados municipales.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

El Subnocretarío encargado del deíspacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración. I :

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo a la ley de 27 de Febrero de 1908 
y la de Presupuestos vigente, en va
cante producida por separación por 
inutilidad física de D. José Salinero 
Yalverdc, Agente del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Cádiz con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a 
D. Manuel Lancho Solana, que era 
Agente del expresado Cuerpo en la 
zona del Protectorado de España en 
Marruecos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1924.

P. D.
El Director general,

J O S E  G 0 N Z A L E 2
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cádüz.

ISTRÜCCIOM PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REAL ORDEN '
Excmo. S r.: En vista de la ins

tancia que eleva el Ingeniero de en
trada D. Sergio Indurain Eohaidi, 
solicitando la separación temporal 
deil servicio activo por pase a otro 
destino dej Estado,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien.’ 
concederle dicha separación, decía-. 
rándole en situación de supernum«-’ 
rario, a instancia propia, en el Cuer
po de Ingenieros Greógrafos.

De Re?J orden lo digo a Y. E. pa-; 
ra su conocimiento y el del intere
sado; Dios guarde a Y. E. muchos' 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1924.

El Subsecretario encargado del Miuistesio,
LEANIZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico.

Excmo. Sr.; Habiéndose incorpo
rado para prestar servicio activo, al 
Regimiento de Cazadores de María’ 
Cristina^ come Alférez de comple
mento, él Topógrafo ayudante ter
cero D Gabriel Alvarez Esteban, eri 
virtud de la Réal orden circular del 
Ministerio de la Guerra de 31 de Oc
tubre anterior (D. O. núm. 246).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien decilarar al expresado funcio
nario en situación de excedente en’ 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Ingenieros Geógrafos, con arre
glo al artículo 11 de Ha ley de Re
clutamiento y Reemplazo vigente, 
reservándosele la pUaza en el citado 
Cuerpo, entendiéndose esta exceden
cia con fecha 14 de Noviembre co
rriente y sin derecho a percibir el 
sueldo en ej mencioaado Cuerpo d é  
Topógrafos, por d isfru tar en el 
Ejército del correspondiente a Oñ- 
ciaü de complemento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa-:; 
do y demás efectos. Dios guarde aj 
Y. E. muchos años. Madrid, 20 de¡ 
Nviembie de 1924. ' ;

£1 Subsecretario encargado del Ministerio, ¡
LEANIZ ;

Señor Director general del Institutqi
Geográfico. •

F O M E N T O

' L ) “ REALES ORDlSNES ’
limo. Sr.: Vista la comunicacfdtt 

de<l Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
de Las Palmas (Canarias), en que • 
consulta cómo deben acreditarse lo»,' 
gastos de locomoción del personal fa-;’ 
cultativo por inspección y vigilancia' 
de las obras de caminos vecinales que. 
se construyen por los Ayuntamiento» 
interesados, y las de puertos que se 

éjecutan por contrata, cuando no hay»
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libras y si^rvicios á& igual clase que 
'^e caasiruyan J)>oí A-duBínisiracdóu, 
^egüii ciispoíio ei artíc:Ul'0‘ b'* de la 
jEleal .or.de'ii de l.« de Julio ülbimc;

Considerando que la iiil/erprotación, 
^quo debe darse al reíerido precepto 
j.leig.ái xro es ,la de que las ndmiiia.s que 

^ i e  .íomrulen para acreditar Ic's. gastos 
I  « d e .  loeemoicioxi del personal hayan de 
1 dnirse precisamente a las cuentas de
■ jpbras o servicios por AdmÍLiistración,
; ¡que ninguna relacldn tienen con las 
' que han motivado los gastos que' tra- 
; l̂ en de acreditarse, .sino que dichos 
i gastos dei3en figurar en cuenta sepa- 
! rada, que habrán de cargarse a las 
‘ partidas - de los. presiiipuestos del Es- 
í ¿ado referentes a las obras y serví- 
í ícioís de igual clase que .se construyan 
; por administración:

Eionsiderando que en el caso de los 
' caminos vecinailes, y  cuando no se 
• ^enapleen los medios de transporto de 

que disp.Qngan las Jofaturas de Obras 
j públicas, los gastos de locomoción de- 
J beríian ■ ac,ro.ditarse en nóminas espe-
■ cíales, que podrían abonarse con car- 
' gq al ca^^ítuio 2D, artículo único, con- 
, cepto i r  del presupuesto,; sien’do de 
. iadvertír que este concepto compren

de,. tanto las obras que ejecutan los 
Ayuntamientos., como las que cons-

. iriiye el Estado por admiinistración o 
,por contrata, si bien este procedí- 
; miento .sólo debe emplearse cuanido no 
;ae utilicen los automóviles de las Je
faturas, que es lo que debe hacerse 
’Biempre que sea posible, pnr ser más 
'económico ep general este medio de 
loicomioción que los den:nás que pue
dan utilizarse, y  como' se observan 
distintos critarros Tespecto- íú 3nodo 
de justlílcar en las cuentas el impor
te de la .gasrolina consumida, también 
deben dictarse reglas generales sobre 
este punto:

^Eonsiderand^ :que con arreglo al 
artículo 4J de la citada Real orden 
c0l imparte de la gasolina del)e abo
barse con cargo a los ..créditos con̂ * 
Agnados para las obras y 5r.rvic.i0s 

opior Administración, pero sin que se
rescriba que dichas obras y scrvi- 

; eios hayan de ser do igpual clase cine 
 ̂ .los que corresponden a las obras que 
.is.e ha^^an visitado, y como, por otra 
.pando, se .ha previsto, en la lloaJ or- 
idon y  en la ley de Presupuestos que 
idebó-reorganizarse el servicio de au- 
.ioraóviles, sería cionveniente que, tan
gió tos gastos de gv?cri.na como los (Je- 
(Tuá?'que dichos vebíciiios, i.n-
lOlusG el sueldo d,ol eonduclor, se acre- 
dilasen iodos elUn can cargo a la mis
ma narlida del prosnanesto, q.ue no 
pr:.^de r-Iro aiAe id qi>e. nam.ra en
co ar! í udo (' '■■•n cejí-

to .1 ó deii pi-nsupuesto de o;̂ Le Mniis- 
terio, en la que) taxativamente se 
comprenden ios gastos que exigen los 
automóviles para vigilar e uupeccin- 
nar las carreteras, toniendo ei;«. cuen
ta que estos misano-s vehículos .son ios. 
que se utilizan para yisitar toda cla- 
.se de obras, sin que en las partidas 
correspondientes de los Presuqiuestos 
del Estado se haga ninguna nionción 
ÚQ dichos yeliícUiOs:

Consideraiiiido que el .caso de los ca  ̂
minos yecinales es aplicable a los de
más sorvicios que comprende la .re
ferida lleal .crden de id  de Julio úl
timo,.

B. .M. el Rey (cp D. g.) .ha tenido a 
bien dispiOiner ,1o siguieiite: ,

ly  Que la disposición 4P de la 
Real oraen de IJ  de Julio último, debe 
inlErpreiarse en el sentido de que 
iodos los gastos que exija el servicio 
de .ios automóyiies, inciluso el de ga
solina consumida, deberán acreditar
se en las cuentas c|ue so redacten con 
cargo al capítulo 12, articulo 22, con
cepto. 12 del presupuesto vigente de 
este Ministerio»

2.0 Que la disposición 52 de la 
misan a Real orden debe interpretarse 
eai el sentido de que eí importo de 
los gaslois de locomoción del personal 
deberán acreditarse en nóminas es
peciales, con c:ai'g”0' a lois cerní tu los, 
artkUilos y conceptos de lo.s Presu
puestos del Estado que se destinan a 
la coiiírucción de obras por adiuinis- 
Iración de igual clase que las qu(? ha
yan, miC'trvado los .gastos de locomo
ción que se pretendan Justiñcar.

De Real orden lo digo a  Y. L para 
su conociiinieíiío y efectos. DioiS guar
de, a Y. I. miiclios años. Madrid, 18 
de. Noviembre de 1924.

L’i SCbaeG-ieraUo encar.r^ado del dcspacbo.

YIYEB

Señor Director general de Obras pú
blica^,.

TEABAJCt CíflEICICI l  I M I S f l A

REALES. 0-RD.ENES
limo. Sr.: .Para dar efectividad a lo 

dispuesto en la Real orden de la Pre- 
sid,encía del Directorio Militar de 3 
del actua.1,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D.., AugUjSío Arecha- 
vaJeta Díaz, D; Miguel Arcas Robles y 
D. Marcelo Arecbavaleta, Portaros ter
ceros de este Ministerio, con el sueldo 
anual do 3.009 pesetas, y a los seño
res D.. Imrnairdo Rioy Basurto j  don 

Negro López, Porteros cuartos

Me e&íie Ministerio, con el sueldo a n u  
de 2..5Ú0 pesetaSf .d&atinándosele.5 m 
prestar sus. servicios a la Subsieere;n- 
ría de .este .Departamento dos señores 
Jiménez Díaz y Rey Basurta, y a las 
Jefaturas provinciaies de estadística 
d'0 Ciudad Real, Yizcaya y Ingrofio los 
Bros. Arcas Robles, Ar0Gbeva,Ma y Ne
gro Lópírz, respectivamente.

De Real orden lo digo a Y. I. paia 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a Y. I. mucbos años. Madrid, 4 de 
Noviembre .de 1924.

El Gene.rai oiacarAaclo del ^esparlio,
AÜNOB

Señor Ordenador de Pagos por obli-;
gacioneis de este Ministerio..

limo. S r.: En 'atenoión ail .cre.cieni0 
desarrollo que progresivamente van 
adquiriendo los asuntos de propiedad 
industrial, lo que trae como conse^ 
ouencia inmediata im í.rabajo abriH- 
mador, no sólo para el despacho y l e- 
solución de ex pe d.i entes encomenda-; 
dos ,al Registro de la Propiedad Indus
trial y Gcmercial, ürgani?nno adminis^ 
trativo encargado de óste sicrvicio en 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, sino pain el de..spacIio de 
ceitiñcados. Títulos de dicho ramo, 
cuya autorización corresponde, por, 
mandato de la ley, al Jefe del Dop.ar- 
tarnenlo minj si erial; y como quiera 
que la formalización de la 111100, no 
supone resolución en sí, sino solamen
te ia autorización documental de un 
derecho reconocido.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha seimido 
.disponer que se ■ a uto,rice ai Sr. Tefe 
superior de Industria de esto Minis-i 
terio, el limo. Sr. D. Juan Flórez Ik-, 
sada, prma firmar, por delegación del 
Sr. Subsecretario de este Ministerio', 
los. certificados-títulos de propiedad 
industrial, quedando autorizado para 
los casos de ausencia y eni’er'medad de 
aquél el Sr. Oficial mayor del Minis
terio, y-en los de éste., el Sr. Jefe detl 
Regitetro de la Propiedad Industrial y 
Comerciab 

Im que de Real O'rdea digo a Y. I. 
para su conocimáenle y efectos pro^ 
cadeníes. Dios guarde a Y. I. miucho-g; 
años. Madrid, 20 de Novicimbre de 1924»

r .3 Generni cncarL'SvC.o áeíl ■.clespaclirr,
AlINOB

B(mor Subdirector de Industria de 
este Ministerio.

limo, Sr.:: De co,níormida.d eon lo 
que dispone el Real deoreto 'de la 
Presidencia del Directorio Militar,
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&e 23 do J^lio ú litoo i y ol adteaw  
torio de 2 de Septiembre pasado so- 
fere amortización de vacantes,

S. M. el íim: (qi Dt g:) ha tenido 
0: bien disponer sean amortizadas 
ías siguientes vacantes existentes en 
;é'ste' DhpartáninntO':

La existiente por jubllación -dnl Je- 
íe  de Negociado* de prim era' clase 
í>. PÍO García Sanz-, p ó f  ser la p ri- 
íñern  dcin tttvá quoíocurre en Ih ca- 
fegoría- expresada;

Las oourridaís en la categoría de 
■Auxiliaros de prim era clase por la- 
.'éxoedcnoia voluntaria de doña Hor
tensia Siiárez Inclán> D. Yieente Ro
dríguez Garballeira, D. Fernando I\íu- 
ruvü Cardona y D: EnriquO’ Romero 
de la Resurrección, que todas tle- 
ñen la condiGióñ de transito rias ' y 
.'éX'iste personal excedente en dicha.-̂  

 ̂ óategoría.
T  m  la categoría dé Auxiliares* 

de isegunda clase, las producidas por 
ascenso de los BreS; ID. Lorenzo Her
nández Calvo, D. Julio de Lagarde^ 
D. Carlos de Sedaño y D. Nabor 
Oiiintana; por la cesantía de B. Luis 
BcnaventevD. Manuel Serrano y don 
Isidoro Lozano^ y por la excedencia 
voluntaria de D. Ernesto López Pa^ 
rra  y D. Miguel d r iz a .

]>0 Real orden lo digo a M. I, pa
ta  su conocimiento y efectos. Dio>s 
'guarde a V. L muchos anos. Madrid,., 
21 de Noviembre de 1924.

,UI fíu'bs-'ec2’oí:í7i;lo cucaran3o ñM cl&sracixo,
AIJNOS

écñor Ordenador de Pagos* por obli
gaciones de este Ministerio.

' f W 'K ’ í.lP .ñ C H !!  G O ' S a

BEL m m m m

feoraSEJo s ít  lh' leo fjcH sa  kj\-  
©!.eKa'L

liECGÍÓrí BE DEFENSA BE LA PRODUCCIÓN

. Auxilios a las indii^trias,
Beat ácícreto de, 30 de Abril de 1924 
y Reglaimcnto: de 24 de Mayo del mis- 

mo año.
r i ú m e w s i .

r L Péllcíonario : B e Carlos'M-endi- 
zábal Efehev’arría, en nombre de la So- 
piedad *M-íijo.s’de MondisébaM, con do- 
rniciiio en DUirango-(V-izeaya):
 ̂ II. Iiídustcia: Fabricación^ de ca
denas de hieif 0. •
 ̂ III. Auxilios solicitados-:' Exeneióii 
de los dfmeclic^ arancMaríos de tepo r- 
iactón d e :
. üna máquina para fabriear cadenas 
do hierro de eslabón recto, por sokia- 
dura olóüiric^^ completa, cotí íucgo da

herramientasj páracdiámetw dh- 
5 borles dê  10; 11, 12 y 13 n m  
i Una máquina prensa en frío, a dos 
!i golpes para preparar cabezas dê  toir- 
j niilo líasía do 13 mm. de dtámotró de 
I espiga-y  produoGión do 60 piezas por 
 ̂ minuto.

Una mpqxiíiia' prensa en ftío, a- uri 
golpe,, para preparar cabezas de tor
nillo hasta 16 mni. y prodúcción dé
35.000 piezas en diez ñoras.

TireS' máquinas para sacar puntA a 
los tornillos, de una producción de 400 
a 600 piezas por hora.

Una prensa rcbarbedora de tOiPni- 
llbs dé las anteriores dlrnensiónes, con 
sus a'GCbsórios.

Lo que se hace público para que, 
los qtié se consideren con derCcht) a 
reclamar contra la preiiiserta peúciór|; 
formulen, en el plazo de veinte dia.s 
hábiios, qué üja el artícü'Io 34 del 
mencionaciD íieglamcntb, contados a 
partir de la inserción del presenté 
animoio eri las publlcadonés oficia.les, 
la protesta razonada que corresponda’ 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo cerliñcado, al Presidente dé la 
Seccfón de Befénsá dé la Producción 
del G'onsejo dé la Fconorritía Nacional, 
que radica en esta Corte, cálle  de la 
.M-agdaleiíá número 12.

&  copia del original remitldb por 
dicGia Sección a esta Presidenciá dél 
Gobierno para su publicación,, .según 
previené la Real orden ciroulár de 17 

: do Julio do 1924 (Gaceta del día Í8).
Madrid, 22 de Noviembre'de 1924. 

U1 Ofícial mayor, Conde de Morales de 
loa Ríos.

I. Peticionario: D. Luis CoUriier 
Vila, Gerente de la Sociedad “Sa.nspe- 
ra y Counier’\  comiciliada en Sarda- 
ñolá (ParcelDUá).

n . in d u s tr ia : Fabricación de gé
neros de punto.

iTi,, Áiixilos solici.iados: FiXención 
de los dorechós arancelarios de impor- 
lación de dos máquinas, sistema Cot- 
ton-irilscbcr, proDedenteS dé Cheroitz 
(Alemania) , para la fabricación de 
p i er n a s de med i as y pies y p i e r n.a s de 
eakelincs.

Lo que se hace público para que-, 
los que se considerén con derecho ñ 
reclamar contra lá preinevería petición, 
formulen-, e ti'e l pláxo de veinte días 
hábiles, (pe fija el artículo 34 del 
mencionado Rég'l.ameuiu, contados a  
partir dé Ic inserción del presenté 
anuncio’ en t;s publicaciones oficiales, 
la protesta razonada qtie .^rresponda, 
presentándola o dirigióudolá por co- 
rreo certificado, al Rresidenle de la 
Sección de BefeUsa de M Producción 
del-Cónséjo de la Economía Nacional, 
que radica m  ê sta Córte, callo de lá 
Magdalena tuimoro 12.

És copia de! original rernitido por 
dicha Sección a esta Présidenciá d^L 
Gobierno para sU publicación, ségún 
previené la Real orden circular dé 17 
tle Julio de 1924 (Gaceta del día 18).

MMrid, 22 de Noviembre de 1921. 
FJ Oficial mayor, Condo do Morales de 
]()?/ Ríos.

jtúim érO ; 3 6 .

I. Péa?;o!iario; í). Enriíjue Míae- 
giior Fábregas, eft nombre de 1& .bo- , 
oled&íí. ‘■“EccuadernacioCies Moseguer^, ‘

Sociedad anónima", domiiciliada eo' 
Barcelona.

II. Industriar Encuadernaciones.
III. Auxilios sDÍicliádbs:
A)' EXérición  ̂dé les déréchos réá- 

les y dé’ timbré;
bI' Reducción al 50 pur 100 de Ibát, 

tributos directos sobre la industria f  
sus u IR id ades durante un quinquenio.

C) Exenei(3n de los demcho.s araUM 
celarios para la> importación de la 
guien.té maqui naria:

Una. güIllOLna rápida, modelo Re-; 
cord; de la Gasa Karl Krause, de Aie-i 
mania, peso 2.213 kilograanos;

Una plegadeira Siemi>-aUtomi.̂ liéa  ̂
marca Gúiberiet, modelo A. G. H., péso 
1.955 kilogramos, procedente de Ale-: 
mania»

Una plegadera- -automática, marca 
Giitberlet, modelo Auto Triunio, peso 
1.680 kilogramos,, procedente igual 
m-ente de Alemania.

Una prensa Formu, de Alemiania, 
modelo B. ü. 2. 1., con un peso de 
4.300 kilogramos.

Una máquina para cDser con liilo, 
para éncuaderiiar, modelo Ortbloff, 
péSo o40 kilogramos, de Alemania.

Una cizalla original, marca Itrauser, 
á'Q Alemania, do cuclr¡lla6 circulares,, 
modelo I). H. G., con un peso de 700 
kilogramos.

Lo que vse hace público para que, 
los que so consideíren con d-bréeho ñ 
reclamar contra la preinserta petición, . 
formulen, en el pla.zo de veinte días 
hábiles, que fija el artículk 34 dél 
rnoncíonado Reglamento, contados a 
partir do la inserción dei presénte 
anuncio en las pubiicaciohes oficiales,' 
la prol es la razonada que corresponda, ; 
presentándola o dirigiéndola por co-y 
rreo certificado, al Fres id ente de la ' 
Sección-de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia de! 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (Gaceta' del día IS).

M.adrid, 2 2  de Noviembre de 1924.
El - Oficial mayor, Conde dé Morales de 
los Ríos.

ÜlíPARTAMEMfOS BlINISí'ERIAiES'

E S T /ie s

gessÉGsiEta^j^ ■
fíEGGIÓK DE contabilidad

El Ministro de S. M.-en‘̂ Santiago 'éfe 
Chile paírtioipa, con fecha 18 de Dctú- 
bre próximo pa.sado, el ingreso én- el 
Manico'anio de dicna capital del súb-. 
dito español Francisco Cortina Mar-í 
tínez> d<0 diez y nueve años de edad, 
soíltero, ompleadó, natural de Libas'-; 
dón e hijo dé Manuel y do Felisa.

Madrid, 19 dé Noviemiore de 1924: 
El Sulisiecrelario, F. Esipinosa de loa 
Monteroe. '■ ^ '
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GRACIA Y JUSTICIA

[d SUBSEGRETA^m
En el Juzgado do primera insLancia 

de Daroca se halla vacante, por ex- 
íeedencia de D. Joaquín Golsa y Golsfu 
ia Secretaría judicial, de categ'oría de 
ascenso, que dehe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
primero de íois turnos de esta clase es
tablecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modi- 
fícado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán, sus instancias en la fonna pre
venida por el aitícuilo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid,

Madrid, 21 de Noviembre de 1924.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

los casos señaladas por el artículo .10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922. I

Losi SecretariOiS aspirantes presen-: 
taran sus instancias-en la forma pre
venida por el artfcullo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 21 de Noviembre de 1Ü24.—• 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado ’de primera instancia 
de San Sebastián de la Goanera se 
halla vacante, por excedencia de don 
ÍYanciseo Tenorio Mariscal, la Secre
taría judicial, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación,

, co'mo comprendida en el primero de

En el Juzgado de primera instancia 
de Tremip se halla vacante, por tras
lación de D. Jô sé R.ausell, la Secieta- 
ría judicial, de categoría de entrada, 
que, como coauprendida en el segundo 
de lO'S túrnos señalados por el párrafo 
segundo del artículo 10 del Real de
creto de 1.** de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922, 
debe proveerse por concurso entre 
Oficiales Letrados que reúnan las con-: 
diciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la forma 
prevenida en el mencionado artículo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1924.— 
El Subisecretario, Garcí-a-Goyena.

H A C I E N D A

DIREGGIOiy DE LA BEO
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró~ 
xima semana.

Esta Dirección generaí' acordado 
que en los días 24, 2.5, 26 y 27 del cor 
rriente mes se entreguen por la Caja 
de la miamia los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidois, y además los 
comprendiidos en las facturas si
guientes:

Pagos de créditois de Ultramar re- 
conocidos por los Ministerios dé Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo sd 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones qué 
ail final ge insertan.

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.—' 
El Director general, P. S., Moisós 
Aguirre.

RELACIÓN de las facturas de créditos ,'e Ultramar presentadas al cobro en el tuxr.í.0 p eíerente que han de satisfa- 
, : cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Óctubre de IQIS*

NÚMERO

Sirecclán

DE LA 

Delegación

PROVINCIA

6.503 112 Hoelva.............. .. . . .
57.131 1.462 Córdoba......................y',
54.430 887 Zamora............
69.567 3,024 Sevilla..................- . .  s»
70.407 2.B20 M urcia.................
74.212 3.315 Málaga....... ........... . .wv
74.600 1.344 Lérida............................ :
74.601 1.712 H u e l v a . v
Í4.603 2.210 Granada.......................

,74.604 2.211 Idem................................
74.605 2.212 Idem.............................. . ^
74.606 2.213
74.607 42 bis. S o ria ......... .................

' 74.608 43 b*s. Idem......... .....................
74.610 985
74.611 2.294 Zaragoza........... . ^-o
74.612 1.130 Toledo......................... .. ,

,74.613 1.131 Idsrn.................................
74.614 1.132 Idem .............  . . . . . . . .
74.615 4.501 Barcelona......................
74.616 4.50) Idem...........  .................o'
74.618 4 493 Idem................................
'74.6Í9 4.497 Idem ...............................
74.620 1» M adrid......................

>74.621 1.548 Gerona......................... ..
74.622 1.549 Idem....... ........................

, 74.623 1.550 Idem......... ......................
: 74.621 1 551 ídem ............. . . . . . . . . . .
74.6 5 M a d r id . . . . . . . . . ....... .
74.626 2.340 Alicante........... ......... ..

\ 74.627 1.865 Córdoba....... Y)c^^.......
¡74.628 1.868 Id e m .............. ................
174.629 1.867 Idem ............... ............
■ 74.630 M adrid ...................... .
74.631 2.341 Alicante................... .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Ramón Alvarado............. ...........................................
Rafael Expós to Serrano................................................... .
Cayo Granada Riailo.................................... *...........................
José Saavedra Ponce............................. ...................... ...........
Juan Hernández Jiménez......................................... ...............
José Rubio Carrasco................... .............................................
José Bernánz Rubio................................................. ...............
Francisco Márquez Sánchez...................................................
José Bueno Molina................................................
Gabriel Vega Miranda............................ ......... ......................
Ramón Buiz Nieto...................................................................
Francisco Soria Ferrer................................. ..........................
Bernardo del Campo M artínez  ...............................
José Mar i 11 Pastor...................................................................
Juan Calahorra Alvarez  .........................................
Joaquín Almela Cotela  .................. .....................................
Pablo Barrera Fernández........................................................
Antonio Rivera Alvarez ........................... ................
Emotorio Gutiérrez Galán . . . ;  .............................................
Eduardo Volta Prim  ....................................................
Francisco Paredes Cicilla  ................................................ ..
Rafael Isidro Llins .. ....... ................................... ...............
Martín Feliú Guardiez   .................................................
Juan Frutos Regidor  ........................... i . '. ...........
Juan Foinos Isern  ..........................................
Jlian Pairá Barrio .        • • •
Na- ciso Calvet Viña?.. . .  ................ ...................... ...........
Luis V eri: Roig .. - -. ................... .................
José Gutiérrez Vázqu«> ■......... .................... ............................
Jofió Martínez Perea’  ............................. .
Antonio abanilF'S Perez
Francisco Jim mez Porras ...........................
Joa m n Román Valsera........................................................
Fafael Pasamontes i & X o l m a . . . . . . . . . . . . . . . . o '* . . . . *
Fi*ancisco Alem'n Borrás  ......... .................................

IMPORTE

Pesetas

428.25 
17 i,00
230.25 
110,00
63.00 

106,00
28.00 

523,50
49.00 

487,55
79.00
79.00 
84,00. 
28,25

545,65
72.00 
45,45

234.00 
38,10
50.00
63.00

451.00
103.00 
69,75
62.00 

210,75
62; O
89.00
48.00 
62,00 
41,05

103.00
92.00
74.00
37.00

ifarirlj, 'Jo Noviembre de 1924. -E l Director "^enci^al, D íi *sé3 Aguirr®.
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Eista Dijxción general ha dií>puesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su iinañana y en el local que 
la mismia ocupa, se verifique la queima 
di6 docuimenítos anao'rtizados que co
rresponde efectuar en el presénte mes.

Madrid, 22 de NoViemibre de 1924.— 
El Director general, P. B., Moisés 
Aguirre.

mHBüGWN GENEññ'L DE TESO
NERÍA Y COB^áTABILlDAD

LOTERIA NAGIONATj

'/Vota de los números y poblaciones U 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
ste día.

JVúms. Premios. Poblaciones,

.13.228 150.000 

14.143 75.000 

g5.478 35.000 

2.841 20.000 

9.803 3.000

J 1.042 
' 2.785 
;i5.764

jB7.0;3.4
2.613

5.348

12.583

27.507

19.940

16.828

6.330

18.050

4.156

25.972

3.000
3.000 
,3.000

3.000
3.000

8.000 

3;800

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

3.000

San ■*^ernando, Madrid, 
Portugalete.

Yalladolid, Valladelid, 
iValladolid.

Barcelona, Barcelona, 
Barcelona.

Santofia, An te que ra, 
Huolva.

Arrio ndas, Barcelona, 
Cartagena.

Cádiz, Coruña, Mai^rid.
Bestao, Ferrol, Sevilla.
Cartagena, M a d r id ,  

Madrid,
Osuna, Osuna, Osuna.
Cdrdoha, Bar ce lo na, 

Melilia.
Almería, C ó r,d o b a. 

Murcia’.
Zarag^oza, Za ra  go za, 

Barcelona.
Madrid, Granada, Má

laga.
Tuy, Barcelona, Se

villa.
Vailencia, Va 1 e n c i á. 

Valencia.
Valencia, Coruña, Má

laga.
C á c e r e s ,  Barcelona, 

Sevilla.
M a d r id ,  Barcelona, 

Málaga.
Madrid, Madrid, Ma

drid.

Madrid, 22 de Novieimbre de 1924.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc-; 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Antonia de los Albitos Contreras, 
Concepción Rodríguez Serna, Francis
ca Contreras y Luisa I.ópez Cubas, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des; Isídra Alvarez Gil, deb Colegio do 
la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos, 

Madrid, 2 2  de Noviembre de 1924.— 
El Director general, Arturo Forcai,

PROSPECTO DE PR^í 5 0'" PARA EL SOR- 
fVEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MA
DRID EL DIA 1.® DE DkCIEMBRE DE 
1924.

Ha de constar de cinco series de 41.000 
billetes cada una, al p/i\ecio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dole 850.668 pesetas en 2.068 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE a^DA SERIE PESETAS

1 de .........................  100.000
1 de  ............................. 60.000
i  de ..........    25.000
1 de ..............    20.000

20 de 1.500 ................   30.000
1.640 de 300 .........................  492.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primíero....  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo..... 29.700 

99 idean, de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero.  29.700

99 ídmn de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto  29.700

2 ídem de 725 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .........................  1.450

2 ídem de 625 ídem id., 
para los del premio
segundo ......   t.250

2 ídem de 560 ídem id., 
para los del premio
tercero .........................   1,120

2 ídem de 524 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ......      1.048

2,068 i . 850,668

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posierior 
al de los ptobíos primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre- 
miiado el número 1, su anterior es el 
número 41.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se .sofbreen ti en
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al númei‘o 2o, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde ei 26 al 100, y 
en igual fortín a. las aproximaciones áe 
los premios segundo, tercaro y cuarto'.

El sorteo se efeictuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescfiptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especialeif, para 
adjudicar é m o  premios de *25 peije^ 
tas entre las doncellas acóf idas en

Establecimientos de Beneficencia prd^ 
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loii 
concurrentes interésaaos én él sorteo 
tienen derecho, cdn la venia del Pré- 
sidente, a hacer observaciones sobre ] 
dudas que tengan respecto a las opé- 
raciones de los sorteos. AI día sigúien-N» 
te de efectuados éstos, se expondrá ál: 
resultado al público, por medió do' 
lista.s impresas, únicos documento^ 
fehacientes para acreditar los númé«< 
rós premiados. *

Los premios se pagarán en las Adr̂  
ministraciones donde hayan sido 
pondidos los billetes respí^ctivos, cóis
pff'ííCTitnf'ión ripi lo® micmn*?,

Madrid, 4 de Agosío de 1924. — E!' 
Director general, Arturo Forcat.

m B E R m m o n

m m o o w f i  OEÍ^EFIAL DS 
^¡STRAOION

El Tribunal de oposiciones para la 
provisión de tres pLazas de Médicos, 
vacantes en el Gucrpo facultativo de 
Beneficencia general, en cumplimientó 
de preceptos reglamentarios, convoca á 
los señores opositores para el día 2á 
del mes actual, a las seis de la tarde, 
en el Hosipltal de la Princesa, a fin 
proceder al sorteo y dar principio á 
los ejeircícios.

Madrid, 22 de Noviembre de 1924.—• 
El Presidente del Tribunal, Pedro CI-: 
fuentes.

4.
5.
6 .
7.

8.
9
10.
11 .

Cuestionario de p/reguhtas para ’rf 
Primer ejercicio de oposiciones a ta 
plaza de Médico encargado del ser^ 
vicio de Laboratorio y  ÁMto¡)Sicís 
del Hospital de la Princesa,
1. Teoría de la visión micros

cópica.
2. Teoría de las coloraciones 

histológicas.
3. Microfotografía.

Método de los cortés. 
Protoplasma celular. >
Núcleo y nucléolo. 
Multiplicación celular.

Conjugación colular. . ‘
Tejido epitelial.
Histogénesiís dé la sangre. 
E structura del tejido coff-. 

juntivo y su técnica.
12. Estructura y técnica del te

jido cartilaginoso.
13. Estructura y técnica del iejí-dú 

óseo.
T4. Estructura de los músculoi.
15. Neuronas; sus caracteres f  

técniefh.
16. Estructura y técnica de los 

nervios.
17. La . neuroglia; caracterei^

técnica y significación.
18. Idea general de las term l- 

naciones nerviosas.
19. ElsLructura do las glándu^.

las; arracimadas; tubulosas slm&| 
pies í

E structura del riñón. |
E struclura del hígado. \
Estructura del pulmón. 
E structu ra del corazón. 
E structu ra  del lestfculOc

2 0 .
2 1 .
22 .
23
24.

Espermatogénesis.
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E s im o te a  del ov^ario. Ovo- 
j^énesis.

26. Estructura áel feazo> üm o y 
¡gifedulas Unloidcs.

%1̂  Eistructura de los vasos.
; M . Estriiétura del tubo dig.es«

, 2D. É structura de la hipófísis>
/supratrrBñal y tiroides.
{ 'So. Estruoiura de la vejiga uri-

: 51. Estructura de raatrie y 
trompas.

52. -DegcíieraciGn grásienta. y 
IglieÓgena y sus técuicas.

35. Hegeireradóii amito idea y 
m  iéoníca.

34. Degoiteracloues albuminosa, 
Coloidea .y mué osa stt Mooloa.

35. Degeneración calcárea y 
lirátioa; su técnica.

36. PigmentaoiGiies; su técnica. 
Gangrena y necrosis;; su téc-37.

mica.
‘ 38.
lílna.

39.
40. 

• M .
42.
43.
44.

Infarto y embolia; su téc-

TrombusiS; sñ técnica» 
Edema.; su técnica. 
^níta.ninción; su técnica, 
fin ifi am a ci ó n tr auin áí i ca. 
Mipertroña. :
Degcíicración y ■regenera'" 

¿lón nerviosa-.
45. ile.generación de ios demás 

íejad-os.  ̂ ;
44, Tumores en  general.

47. Epitélioina.
48. Carcinoma:
40. Ademcma y rd-stome.
50. Eiidoíelioma^ó.
■51. Sarcoma.
52, Fibroma.

. -6 ?y-. -M i Xorna y  Up om a .
54. Goníiroma<=-

(J ble orna y odo/O,-' '
;56. yldemas-.
57. Angioma,
5 8 . N euro  Ría.
'5'9. D i 11 fo nd en om a .
60. Ter a tornas.
61. IFsrcdogía pHtdlógicu do ia  

gangrena.
62. Idem id. de los vasos.
63. Idcin id. del brazo y órganos 

linfcides.
64. Idem id. del corazón'.
65. Idem M. de los. bucSós.
66. Idem id. de los ca r tíla g o s  j  

arLiouIaoiones.
67. Tdém ícb de los músculos.
58. Idem id. de los nervios.

Idem id. clel simpático y pa- 
^ragmrgíios.

0. Idem id. de la mé/diila.
Idem id. del encéfaio.
ITem id. de la boca y te -

Ti,
72.

"4*

76,
■ tv .

78.
’79.

' -80.
f ero e n

^ i .  Mi-sUdogfa pa{'/*ópic“í de] 'apa- 
^Hto gém icn rinario  n.r cvbno.

82. 1..0C.C1... inatn ’ui ^u.'l y di-spo-- 
i^no'Rcs irgrAs do- 1.a autonsin clínica.

83. 'brinrrn ios i' -1 n ' ,a e 1 es dn la-
ymvAicdo p’oAvlbín 

8'i. Aido-p.̂ na' do lo nd'O/'R. i

ídem id. del e'ñlómago.
Idem id. de-1 i ní es tino.
Idem id. do3l rttión.
Idem id. del hígado.
Idem id. de las secoyas.
Idem id. do íñ piel.
Idem id. d'cl piilm.ón.

Idem Id. del aparato sevnal

S;5v Autopsia y anatomí-a patológi
ca dcI encéfyu.

S'6.. AutopS'ki cM cueílc y tórax,
87. Autopsia y anatomía patológi

ca del corazón y gnandes vasos.
88. Autopsia <M abdómem-
89. .Aulupsta y áoatoimfgr patofógi- 

ca iel niñén.
®t)v Autopsia y anatomía patológi

ca del putoóm
Mv AutopfSia y anatomía jato lógi- 

ca de lO'S órganos pelvianos.
,92. Autopsia y anatomía patológi

ca del estómago e intestino.
93. Autop.sáa y anatomía patotógi- 

ca del hígado y páncreas.
'94. ílecoilGcción del máteriaí ne- 

cesário para eDexamien MstopátólÓgi- 
cc y bacteriológltíC, y preparaciones 
die piiszas dé muséo:

8:5. RGComtíUGridíí dci cndáver y 
protocolo de la aiítopsia.

96. CarfóOtOYéé generales de los 
microbios.

97. Inmunidad activa.
93. Inmunidad jasiOd .̂
89. MétddoiS Hnafllácticns' empica

dos en el diagnóstico de'laboratorio,
100. ttcdios de cúltivo.
101. Procedimientos de cultivo y 

stciinua de los nuGrobios aéroblos.
102. Procedimiténbos de aislamien

to de microbios aerobios.
103. ProdediiideRlos de cultivo y 

aislamoento de mi-crobiús anaerobios.
104. 'Animirleíi de experimentación 

e-n el diagnóstico bac-leriológtco.^ Téc
nica de inocrd-aGiones  ̂ observación y 
rosultado de autopsias.

10'5. Recogidas de produoloiS palo- 
lógicos para 'el examen, bacleriotógico 
en el enfermo.

106. Examen riiiéTnseópien y mé
todos generales de coloraemn de los 
microbios.

107. Métodos emeoiates de colora
ción de los miorobios.

IG'8. Baeterto^logía dit las Robres li- 
foideas y pnnáttfoidé?cs.

!̂ 6 8. A fíat envía o - b i st ol ogfá’ ja t o 1 ó - 
gica de las ñelmés ifmd^s}s f  ja rá li-  
f oí d eas.

180. Diagnóstico' b ante rio lógico y, 
mérnló'gico de las Robres tifoideas y 
payntnfoid'eo.s.

l í í .  Gólibacilo. Acción patógena. 
Día gn óst i c o bácter i oí óg i ño.

1 1 2 , Eacteriología, anatomía pato
lógica y 4i7gnós(i-ce badierlológico do 
la'd'iBOíiteína.

113 EstaRlocDcos. DÜ^nóstico bac- 
lervológico,

■114, EttmptocOiSos.. D ‘i.a^g n ó almo 
bacteriológico^

115. B^cíñr'iolí^ía, anatomRi e bis-- 
l-ologíb  ̂ patológicas de las; noiunoníasv 
'Diogn^éslico bacteriológico.

Rl6i - Fiebre^ dé Malla. I>iagnóstico 
ibadéD'Ológíco y serológicO' do la Re- 
lii’B de Malta.

1 17 . D,aeí crio logia, analGm ía e; bis.- 
tología nalológicas -dé la meningitis 
por nrrningococo.

118. Diagnóstico bacteriológico- de 
tas 'mCfningií.is por meningocoéO'.

anatomÍ3 r bis-
{r u no(oTv. jpjy r^ones

, , p T) rT̂ j"5iÍPo bo''  ̂ ubeTó^
CMC o.

" T i hr  analomia e fiis-
I ’ p  7. < ’ gr» .c , diflmia.

I" r í ‘‘ctericlóg co ée

422. Bacieriologia, anatomía pa- 
: tóíógica e- hlslotogía: d̂ él Góíéra. Digg- 
nósíléo bacteríológíéo.

4g3. i&ctéftók)g:ía, anatomía é im  
tOiOgfa patól'ógiéas dé la péaie. Dtam. 
nóstico bactéDélóglco:

424- Béctertologta; dé la 1.ubééó!j- 
losts.

425. Anaiaania ,é bifStología pato
lógicas d'0 la tuberculosis.

1126. Dlagnóstictr bUclcrLOilógico da 
la tuberoulosis.

427. Bacterforogfav aUalDinía' é 
tología pato l̂óglcais déí. cOrbuncú. Diaip 
nóstico bacteriológico.

428. Baótüt'Iélógía é histología pa
tológica del tétanos. .Diagnóstico bac- 
terlotógíco.

429. Gérmenes dé la gangrena ga- 
moea. Bacteriología,, anatomiía e his- 
toiogía patológica de la gangrena ga
seosa.

Í3'0. Diagrió-stico bacteriológico da 
la írangrena: •gaseosa. ,

íoii. BacteriologÍH., anatomía e bD- 
tDilogía patológicas! de la lepra. Diag- 
nóst.i c o b ccter 1 elógi co.

132. Y ir 'í is  Rltiables. Principales 
virus fíltrabiéS' agentos oauraJes dé 
en fe rm e dados hiuiian as.

43'3. Lesiones bistotógica.s y su
puestos a,géatés rausales^ di0 la rabia..

134. Bingnóstíco de laboratorio cié 
la rabia.

135. Trépon-cma de la sífilis. Arm'- 
lomía patológica de la sífilis.

436. investigación dél agente crvu- 
sal d-e la éíRbs en fas dtñmcnles 4 o -  
s iones.

137. Rcijuato'Zoarío do lyavfuan 
Morfología dot parásito. Girlo evob--
iixn,

b'8. DiagíiQistUro parasitológico 1̂'' 
P'noVu'OO.

j.io. nars/spoiogm, a n s A o it ifa  '' 
histología J ’atoilógicns dé las leishnn- 
iiiosis y tr‘:ÍDaR0o00Uasis. Di-agnóol óc.)
pa.rasifo]()gtco. .

140. Amiba disentérica. Anafo- 
mía, hisiotogía patológica y diaim 
nóstico p.ar.asitotógino de la disen
tería  amibiana.

141. Actinormcrj'sis. Ana tomín e 
b i sto'logra na tol ógica s. Di agn ó si i •'‘o 
de ¡aboratorlo. ■

142. Esporo tricas ts. Anatoinra . 
histología patológioas, DiagnósÍ! ' ■ 
de laboratorio,,

143. Í3iferen í es tipo-- ■ 
diagnóstico de laboratorio.

144. Examen b isto -bactcrio íó 't- 
C'O dcl pus. Modo de recogida. 5=!.. 
crobios que p'ueden: eri'coutrai'': *c 
Di aguó s tico éiferénPiab

145. Examen bisto-bacleriolópi- 
;eO'dél ésjiitó  (a^xcluída la tub-ercu- 
locié) . Gérmenes que puédéri enroh - 
trar^íe. Diagnóstico difcremiial^

146. Examen del bacito íáibércli
tado: m  él- etíjuto.

447. Exarnm  btgtó-diaoteriotógD 
co do exud-adas sertRbrMOAos y pu^ 
riíle^íos. Modo dé recogida. Micro
bios que puedeit enéfmbrarse-, Dtag- 
nówttco dltérenciat.

448. Ezaima hnotoidoiíéghro dé 
Gaujuntiva. Modo dé recogida. Gét-  ̂
meneé qué pundeu óncoutraráo; 
Dfagnóstioo dtferencial.

14 9. iKxam e n h i s to -b ac t o r i o }ó#w 
■0 0 ' dé la-s cavidadcB. n a sa l y farín
gea. Modo da recogida, Géruieriés. 

■"que pueden encoittraiéíO. Dtagrióp
tico diféréñuial
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150. Examen bacteriológico de >

ila orina. Modo dte Keí^ogád:a. Micro- S 
bios que pueden .encontrarse j  diag- [ 
pu^tico ditei’ewciar. í

i  51 . E x a m e n  ííi is to -b a c te rio lá g i-  | 
feo ex udados u re tr a le s  ;y v ag tn a re s . i 
!Modo .de rec o g id a . M icrobio^' q u e : 
Ipueden e n c o n tra rse ' y d ia g n d s t ie o ' 
d ife re n c ia l.

155. Examen baeieriológieo de 
la  sangre. Técnica dét hemocultivo. 
'Bacterias que pueden encontrarse y 
diagnóstico diferencial'.

f5'3. Examen bacteriorógico del
líquido 'Cefalorraquídeo. Microbios
;que pueden encontrarse y Gingrios- 
tico diferenciai.

Id-l. Freparación de autovacu-
..pas.

15 5. Examen químico de ns^puto.
156. Exam en, qu ím ico  de  ex u d a

dos y  tra-siidadoe.
15 7. . R e G olee ció n d e la or i na . ¥o - 

■luinen. Caracteres organolépticos y 
ifísicns. Interpretación de estos d a
tos. Acidez urinaria. Su dcterm ina- 
ción. Extracto seco. Residuo fijo. 
Bu valoración.

158. Gomposición química de la 
orilla. Elementos normales. Deler- 
m. i 11 a o i ó n c ii a I i ta t i va y c u a n t i ta t i va 
;de cloro, lósíoro, azufre y ácido 
oxálico iiriricarros. Eliminación no r
mal y patológica Su interpretación.

159. Nitrógeno total, amoniaco, 
úrea y ácido úrico en orina. De- 
t  e r rn i ri á c i ó n c u an t i t a t i va. El iiii i n a - 
íción normal. Variaciones en estado 
patológico. Otrois cuerpos azoados. 
Urobilina. Indol. Variaciones en es
tado patológico.

160. Elementos anormales de la 
orina. Albúmina. Investigación y 
qigniñcación. Glucosa. Investigación 
y determinación cuantitativa. Otros 
azúcares. Valor semeioJógico.

161. A-cetona y cuerpos acetóni- 
|cos en orina. Investigación y deter
minación cuantitativa. Valor se- 
meiológico.

162. Pigmentos biliares; ácidos 
y sales biliares en orina. Su inves
tigación y valor serneiológico. San
gre. Hemoglobina. Significación. 
Quiluria. Lipiiria.

163. Relaciones urológicas. Su 
'interpretación. Diazone.acción de 
Elirlich.

164.^ Examen micrográfico de 
las orinas. Bedimentns urinarios^, 
ínormales y patológicos. Valor se- 
meioiógieo.

165. Caracteres físicos de la 
[sangre total. Viscosidad, coagula- 
feión. Métodos para su determ ina
ción. Valor serneiológico de los da- 
itos obtenidos. Caracteres físicos del 
'suero. Color.

166. Eixamen quím ica do la san„
3. Dosificación del nitrógeno to-

^. Dosificacdón de la úrea. Téc
nica. Ptesultado. Azotemía.

167. Constante de Ambard. De
terminación. Valor .senaeiológicoo

168. Glucosa en la sangre. Do- 
isificación y crítica de ios resulta
dos.

16‘9. Acetona y cuerpos acetó- 
picos en la sangre. Dosificación y 
crítica de los resultados.

170. Colesterina en la sangre. 
Dosificación. Técnica. Colesterine- 
mia norma! y patológica. Signifl- 
cación.

E71. Greatiúina en ¡la sangra. 
Dosificación y valoracióa de los ro- 
Búl lados.

T72. Acido' úrico en la sangre. 
Titulación. Valor semeiológico. Pig“ 
mentos billares.. IJro.Diliría.

173. Examen morforógico de la 
sangre. 'Numeración de glóbúlos ro 
jos y  -blancos. Técnica. Valór se- 
m.eiológ.ico,,

17'4. Hemoglobina en la sangre. 
Técriica de su titulación. 'Valor glo
bular. Valor semeíD-lógico del m is 
mo. Resistencia .globular. 'Técnica. 
Resultados. Valor semeiológico.

1:75. Estudio de los elementos y -  
guradon de la sangre. Preparacio-^ 
lies. Técnica de su obtención y C0 '~ 
ioracíon. Coloraciones simples, do
bles y panópticas. Fórrri'ulas ieuco- , 
o;itcirias. Valor serneiológico.

'Í76. Elementos anormales, 'dig
nificación de ios mismos en la es
cala de la bistogénesi's probable de 
los elementóos sanguíneas. Valor ;se- 
meiológico de la presencia de dicbas 
formas anonnates en % sangre.

177.- Ser o caglutinaci ones. Eu ,u d a- 
mento. Técnica. ApMca.ciones,. Resul
ta dos. G rítica: de los mi s-m os.

178. Reacción de -íljación Rol com
plemento . .Fundamento. Aplica.cio:nes 
a la tuberculosis, gonocooia, esporó- 
tricosis. Valor semeiológico.
. 179. R e a c c i ó n  die Wassermann. 
Técnica de la reacción clásica de 
Was'sermann. Resultados. Valor cuan- 
ti t at.i Vo. Val or s eme i o 1 ogic o diel mi sm o.

180. Modificaciones a la técnica 
clásica de Wassermann. Sus diiercn- 
les tipos. Crítica y estimación do los 
mismos.

181. Reacciones tí¡e íloculación. 
Técnica. Resuiltados.

182. Anaito'inía patológica, parasi- 
tológiC'a y diiaignó'Síico de laboratorio  
del quiste  liidatídico.

183. Hemoagliitlninas. Grupos <̂ ,an' 
guineos. Técnica de su obtención.

184. Punción esplénica. Ibicnica.. 
Da:tos que proporciona y su significa
ción. Punción ganglionar.

185. Espiroquetosis. Fiebre rocii- 
rrente, Espirouuetosis Icterobemorrá- 
gica. Su investigación por el labora
torio

18-6. Diagnóstico de laboratorio do 
la filariosis.

187. Punción lumbar. Técnica. Va
riaciones de la presión del líauido en 
estado patológico." Bu medición.

188. Carajcteres físicos del líquido 
defalorraquídeo. Cloruros. Dosifica
ción y variaciones en estado patoló
gico. Albúmina. Investigación. Dosi
ficación. Valor semeiológico de los re
sultados. Globulinas. Su invesliga- 
ción. Valor semefológico.

180. Glucosa. Investigación y, do
sificación. Tasia normal. VariaGÍc7':03 
en estado patológico. Acetona. Valor 
de su pre.sencia en el líquida cefalo
rraquídeo. Su investigación. Urea. Su 
determinación. Variaciones en estado 
pa.toIógico. Pigmentos bilia'res. üro- 
bilina. Sales biliares. Sangre.

190. Permeabilidad meníngea. Su 
investigación y  valor clínico.

191. Gitodia,gnóstico en el Haui- 
do cefalorraquídeo. Numeración y 
fórm.ulas celulares en los di reren tes 
estados patológicos, menos en la 
meningitis cerebro-espinal epudé-

. . - . X , ,

192. El líquido^ cAfa)IoiT.aqm'di^^.. 
en La m eningitis corebro-espinal 
epidémica,

193. Rea;ocionOvS ser alógicas del - 
líquido cefalorraquídeo en la álñlis.

194. ReaGciones coloidales en el
1 í qu ido ce fal o in* a q u í de o en la sí ñ li s .u

1'95. Caracteres físicos del líqui-< 
do cefalorraquídeo.

19i0. Parásitos en el líquido ce-' 
falorraquídeo. Su investigación.

1-97. "e i líquido cefalorraquídeo; 
en afecciones no parasitarias ni 
fsecelosas ¡del eje cerébro-espinal.

198. .Análisis de .jugo gástrico. 
Gomidía' de prueba. Extracción do 
jugo por soi.idaj'0. Técnica. Carac
teres organolépticos, físicos., quími- 
GDs y físico-químicos ¡del jugo gás
trico norm al. Variaciones en esta
do ■patológico^ ¡Resultados. Valor sc- 
mciológicm

199. M vestigación de sangre y 
bilis en el jugo gástrico.. Técnica. 
Valor de los re.sultados. Examen 
micrográRco del jugo gástrico.

200.. Examen de heces.. Macros
cópico y microscópico. Químico. 
Examen, ele ,p.a.rásitos y huevos de 
los mi s-m os.

Madrid, 22 de Noviembre de' 1924i. 
E l  D irector gonGrall Jo:sé Calvo BO'- 
telo,. •

n m m m m  ^ e b e b ^ l  b e  '
P im U Q kB

FEIIROCARRÍLCS

Concesión y construcción.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 4 del actual, 
y de lo establecido en los artícu
los 21 de la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos de 23 de 
Febrero de 1912 y 25 del Reg'lamen^^ 
to dictado para su ejecución, de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Obras públicas y de¡ con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se abra un concurso 
de pro^mctos para el ferrocarri] se
cundario con garantía do interés 
por el Estado de Vitoria a Izarra, 
por término de dos mes-es, y con 
sujeción a las siguientes prescrip
ción e-s:

a) La línea enlazará con la de 
Madrid a Irún en la estación de Vi
toria, pasará la divisoria del Zado- 
rra  y Vayas por el collado de Ay u r
dí u, se aproximará, lo posible al 
pueblo de Murgiá y terminará en-:
l.azando con la línea de Tudela a 
Bilbao en la estación de Izarra.

b) El ancho de la vía será [el 
normal.

ó) En general y salvo circuns
tancias que lo justifiquen de modo 
Suficiente, los radios de las curváis 
no bajarán de 400 m etros, las rec-« 
ta.s entre curvas de sentido dife- 
reid.c no serán menores de 150 me
tros y la inclinación de las rasan tes 
no excederá de 15 milésimas.

d) fie adoptará para los iúnelct
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j&ección igual a la que tienen en la 
línea de Villalba a Segovia.

e)j Las estaciones term inales se
rán  comunes con las de la Com
pañía del Norte, |pToyectad'o ,al 
efecto las ampliaciones precisas 
que habrán de ser objeto de conve
nio. Si esto no fuera posible, ha
brían de proyectarse independien- 
tetg, pero siempre con enlaces de 
las vías.

f) A ser posible, las estaciones 
y apartaderos se establecerán en 
rasan te horizontal.

g) Se evitará, en lo posible, la 
construcción de tram os metálicos en

' las distin tas obras que exijan el 
■ paso de corrientes y depresiones del 
 ̂ terreno.

h) Para la explotación de esta  
línea se procurará llegar a concier
to con la Compañía del Norte. Si no

; fuera posible se proyectará en las 
m ejores condiciones que puedan es- 

; tablecerse para facilitar los servi- 
j jcios combinados.

i)i Las tarifas de aplicación; a; 
i esta línea deberáñ ser las mismas
en  yigor en la Compañía del Norte, 

f j) ' Los peticionarios deberán te - 
|ie r  en cuenta cuantas norm as es- 

jfeiblecen la ley de 23 de Febrero 
; ¿e Í9Í2 y el Reglamento ap,ipbadí> 
p ara  ^u aplicaciónw . : _ ;

Lo que comunico á V. S. para su 
oonocimiento y a los efectos de que 
se sirva ordenar la inserción del 
anuncio corresi)ondiente en el Boletín 
Oficial de esa provincia, signiñcándo- 
Ite dé cuenta en su día a este Ministe-: 
rio de los proyectos que pudieran ha
berse presentado, o negativa en su  ̂
caso, con remisión del número de di
cho Boletín Oficial en que aparezca 
inserto el anuncio de referencia; de
biendo tenerse en cuenta que la peti
ción de concesión queda sujeta a lo 
que dispone el Fstatuto ferroviario de 
12 de Julio de 1924, y que, con arre-^ 
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
4 del actual antes citada, se hace 
constar, para conocimiento previo de 
ios interesados, que ha de estarse a lo 
que se resuelva como consecuencia del 
informe que ha de emitir el Consejo 
Superior (según la décima disposición 
transitoria de) nuevo régimen), antes 
de sacar a subasta las concesiones, y 
que la tramitación se sigue, partien
do del supuesto que, como norma ge
neral, se ha suprimido la garantía de 
interés en el nuevo régimen.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador civil de la proyin- 

cla de Alava.

; . SECCIÓN DE AGUAS .

' Trabajos hidráulicos.
Examinados los documentos relati- 

vois al concurso para la construcción 
del camino de servicio del pantano de 
Taivilla, celebrado en esta Dirección: 
general el día 20 de Septiembre úl
timo ;

Yisto el informe del Consejo de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto dicho concurso 
y autorizar a Ja Ldvisión hidiáulica 
del Segura para eje cu lar por admi
nistración las indicadas obras, cuyo 
presupuesto por dicho sistema impor
ta 143.236,30 pesetas, con cargo al 
crédito deí capítulo 23, artículo l.b  
concepto 2.® del presupuesto de obli
gaciones de este Ministerio.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madirid, 14 de No
viembre de 1924.— Ê1 Director gene
ral, P. D., el Jefe de la Bección, Y. 
Martín.
Señor Oiúenador de pagos por obli

gaciones de esté Ministerio.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) 
Paseo de San Vicente, 20.


